
Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSDOT-446/AYTO

AHUATEWIPAN-01/2022.
INSTmjTO DE 'mANSPAPEHOA, ACCESO A LA
INFOPMAOÓN PÚBLICA Y PPOíECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Sentido de la Resolución: Infundada y Fundada.

Visto el estado procesal del expediente número DOT-446/AYTO SANTA INÉS

AHUATEI\flPAN-01/2022, relativo a la denuncia por incumplimiento  a la Obligación

de Transparencia interpuesta por ANÓNIMO, en lo sucesivo el denunciante, en

contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE SANTA INÉS AHUATEMPAN,

PUEBLA, en lo continuo, el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base

en los siguientes:

ANTECEDENTES.

I. El día diecinueve de abril del dos mil veintidós, fue remitida electrónicamente al

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, una denuncia por incumplimiento  a las

obligaciones de transparencia, presentada por el denunciante, manifestando:

i

‘NO SE ENCUENTRA DOCUMENTACIÓN..."(sic)

Título Nombre corto

del formato

Ejercicio Período

77_XXXI-B_lnforme financierojnformes A77FXXXIB
financieros contables, presupuéstales
propramáticos

2020 1er trimestre

77 XXXI-B Informe financiero Informes A77FXXXIB 2020 2do trimestre
financieros contables, presupuéstales
programáticos

77 XXXI-B Informe financiero Informes A77FXXXIB 2020 3er trimestre
financieros contables, presupuéstales
programáticos

77 XXXFB Informe financiero Informes A77FXXXIB 2020 4to trimestre

financieros contables, presupuéstales
programáticos

74_Obligaciones aplicables A74 Todos los

periodos
77_l-_Normatividad aplicable A77FI Todos los

períodos

77 III Facultades de cada área A77FIII Todos los

periodos

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSDOT-446/AYTO

AHUATEI\/lPAN-01/2022.
INSTITUTO DE 'IRANSPARENOA, ACaSO A LA
INfORMAQÓN PÚBUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEl ESTADO DE PUEBLA

77JV_Objetivos y metas institucionales A77FÍV Todos los

períodos

77_V_lndicadores de interés público A77FV Todos los

períodos

77 VI Indicadores de resultados A77FVI Todos los

períodos

77 Vil Directorio A77FVII Todos los

períodos

77_IX_Gastos por concepto de viáticos y
representación

A77FIX Todos los

períodos

77_XI_Personal contratado por
honorarios

A77FXI Todos los

períodos

77_X¡l_Declaraciones de situación

patrimonial
A77FXII Todos los

periodos

77_XIII_Unidad de Transparencia (UT) A77FXIII Todos los

periodos

77_XIV_Consurso para ocupar cargos
públicos

A77FXIV Todos los

periodos

77_XV_A_Subsidios, estímulos y

apoyos_programas sociales
A77FXVA Todos los

periodos

77__XV_B_Subsidios, estímulos y
apoyos^Padrón de benefíciaríos de

programas sociales

A77FXVB Todos los

períodos

77_XVIIJnformación currícular y
sanciones administrativas

A77FXVÍI Todos los

periodos

77_XVIII_Sanciones administrativas a los
(as) servidores (as)

A77FXVIII Todos los

períodos

77 XIX Servicios ofrecidos A77FXIX Todos los

períodos

77 XX Trámites ofrecidos A77FXX Todos los

períodos

77 XXII Deuda Pública A77FXXÍI Todos los

períodos

77_XXIV_Resultado de auditorias

realizadas

A77FXXIV Todos los

periodos
f
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-446/AYTO

AHUATEMPAN-01/2022.

Ponente:

Expediente: INÉSSANTA

INSTiniTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A lA
íNFORMAQÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSOHALES DEL ESTADO DE PUEBLA

77_XXV_^Resultados de la dictaminación
de los estados financieros

A77FXXV Todos los

periodos

77 XXVÍ Personas que usan recursos
púbiicos

A77FXXVI Todos los

periodos

77 XXVII Las concesiones, contratos,

convenios, permiso, licencias o

autorizaciones otorgadas

A77FXXVÍI Todos los

periodos

77 XXIX informes emitidos A77FXXIX Todos los

periodos

77 XXX Estadísticas generadas A77FXXX Todos los

periodos

77 XXXIi Padrón de proveedores y
contratistas

A77FXXXII Todos los

periodos

77 XXXII¡Convenios de coordinación,
de concertación con el sector social o

privado

A77FXXXIII Todos los

periodos

77 XXXVI Resoluciones y laudos
emitidos

A77FXXXVI Todos ios

periodos

77 XLi Estudios financiados con

recursos públicos
A77FXLÍ Todos los

periodos

77 XLV 2021. Instrumentos archivísticos
2018-2020.Cataiogo de disposición
documental y guía simple de archivos

A77FXLV Todos los

periodos

77 XLIX Las demás que establezca la
legislación vigente

A77FXLIX Todos los

periodos

77 XLVI-A Actas de sesiones Actas del
Consejo Consultivo

A77FXLVIA Todos los

periodos

77 XLVI-B Actas de sesiones Opiniones
y recomendaciones del Consejo
Consultivo

A77FXLVIB Todos los

periodos

77_XLIII-A_lngresos_lngresos recibidos
por cualquier concepto por el sujeto
obligado

A77FXLIIIA Todos los

periodos

77_XLIII-BJngresos_Responsables de
recibir, administrar y ejercerlos ingresos

A77FXLIIIB Todos los

periodos

77 XLII-A Hipervínculo al listado de
pensionados y jubilados

A77FXLIIA Todos los

periodos
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-446/AYTO

AHUATEMPAN-01/2022.

Ponente:

Expediente: INÉSSANTA

INSTirUTO.OE TRANSPARENCIA.ACCESO A LA
INFORMADÓN PÚBUCAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

77_XLH-B_Jubilados y
pensionados_Listado de pensionados y
Jubilados y el monto que reciben

A77FXLIIB Todos los

periodos

77 XXXIX-A 2021 Resoluciones en
materia de acceso a la información del

Comité de Transparencia 2018-2020.
Informe de sesiones del Comité de

Transparencia

A77FXXXIXA Todos los

periodos

77 XXXIX-B 2021 Informe de
resoluciones y políticas del Comité de
Transparencia 2018-2020. Informe de
resoluciones del Comité de Transparencia

A77FXXXIXB Todos los

periodos

77 XXXIX-C Actas y resoluciones
Comité de Transparenciajntegrantes del
del Comité de Transparencia

A77FXXXIXC Todos los

periodos

77 XXXIX-D 2021. Calendario de
sesiones y Actas del Comité de

Transparencia 2018-2020_Calendario de
sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia

A77FXXXIXD Todos los

periodos

77 XXXVIII-A Otros
programas_Programas que ofrecen

A77FXXXVIÍIA Todos los

periodos

77 XXXVIII-B Otros
programas_Trámitespara accederá

programas que ofrecen

A77FXXXVIIIB Todos los

períodos

77_XXXVU-A_Participación
ciudadana_Mecanismos de participación
ciudadana

A77FXXXVIIA Todos los

periodos

77_XXXVII-B_Participación
ciudadana_Resultado de los mecanismos
de participación

A77FXXXVIIB Todos los

períodos

77_XXXIV-A_lnventarío_inventarío de
bienes muebles

A77FXXXIVA Todos los

periodos

77 XXXIV-B lnventaríoJnventario de
altas practicadas a bienes muebles

A77FXXXIVB Todos los

periodos

77_XXXIV-CJnventarío_lnventarío de
bajas practicadas a bienes muebles

A77FXXXIVC Todos los

periodos

77_XXXIV-DJnventarío_lnventario de
bienes inmuebles

A77FXXXIVD Todos los

períodos
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSDOT-446/AYTO

AHUATEWIPAN-01/2022.
INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTAI50 DE PUEBLA

77_XXXIV-E_lnventaríoJnventario de
altas practicadas a bienes inmuebles

A77FXXXIVE Todos los

períodos

77 XXXIV-F lnventarío lnventarío de
bajas a bienes inmuebles

A77FXXXIVF Todos ¡os

períodos

77_XXXIV-G_lnventarío_lnventarío de
bienes muebles e inmuebles donados

A77FXXXIVG Todos los

períodos

II. Por auto de veinte de abril del presente año, el Comisionado Presidente del

Instituto de Transparencia, tuvo por recibida la denuncia de mérito, asignándole el

número de expediente DOT-446/AYTO SANTA INES AHUATEMPAN-01/2022,

turnándolo a esta Ponencia para su trámite y resolución.

i
III. Por proveído dictado el veintidós de abril de dos mil veintidós

trámite la denuncia en cita, requiriendo a la Coordinación General Ejecutiva de este

Órgano Garante, emitiera el dictamen respectivo y al sujeto obligado para el efecto

de que rindiera su informe justificado referente  a los hechos denunciados, en un

plazo de tres días hábiles siguientes de que fueran notificados.

se admitió a

De igual forma, se hizo constar que el denunciante no anunció ninguna prueba;

asimismo, el derecho que le asistía a este último para manifestar su negativa a la

publicación de sus datos personales, así como, se puso a sü disposición el aviso de

privacidad correspondiente a la base de datos referente a las denuncias por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia, informándosele de la

existencia, características principales, alcances  y condiciones del tratamiento al

serían sometidos sus datos personales, de conformidad con Ley de Protección

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

I

IV . Con fecha veinte de mayo del año en curso, se tuvo a la Coordinadora Genet;^
Ejecutiva de este Órgano Garante, rindiendo su dictamen ordenado en autos en

tiempo y forma legal con número DV/350/2022 de fecha diecisiete de mayo del dos

mil veintidós.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSDOT-446/AYTO

AHUATEWIPAN-01/2022.
INSTITUTO DE TRANSPAREnOA, ACCESO A LA
INFORMAQÓN PUBLICA Y PROTECOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

V> Por proveído de fecha siete de septiembre de! año en curso, se hizo constar la

omisión por parte dei tituiar del Unidad de Transparencia del sujeto obligado de

rendir el informe justificado dentro de los plazos establecidos para ellos y se ordenó

individualizar la medida de apremio en cuanto se tuvieran los elementos para

hacerlo; en consecuencia, se solicitó a la Dirección de Verificación y Seguimiento

de este Órgano Garante proporcionara el nombre y apellidos de la persona que se

encuentra acreditada actualmente como titular de la Unidad de Transparencia, por

resultar necesario en la integración del presente medio de impugnación.

VI. Con fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, se tuvo por recibido el

memorándum CGE/1447/2022, de fecha veintiuno del propio mes y año antes

referido, suscrito por la Dirección de Verificación y Seguimiento de este Órgano

Garante, quien dio cumplimiento a lo solicitado en el punto inmediato anterior,

informando el nombre del titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado;

por tal motivo la amonestación pública al Titular de la Unidad de Transparencia del

sujeto obligado, por no haber rendido su informe justificado, se impone en la

presente resolución.

De igual manera, en el proveído de referencia se hizo constar que no se

ofrecieron pruebas por la parte denunciante, ni del sujeto obligado, al no haber

rendido este último su informe con justificación; se tuvo por entendida la negativa

del accionante respecto de la publicación de sus datos personales al omitir realizar

manifestación alguna; finalmente se ordenó turnar los autos para dictar la resolucK^

conforme a lo dispuesto en la Ley de la materia.

vil . El día dieciocho de octubre del dos mil veintidós se listó el presente asünto

para ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-446/AYTO

AHUATEMPAN-01/2022.

Ponente:

Expediente: INÉSSANTA

INSTITUTO DE TRANSPAKENOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

CONSIDERANDOS.

Primero. El Pleno del Instituto de Transparencia es competente para resolver

la presente denuncia en términos de los artículos 6°, de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 1, 23, 37, 39, fracciones I, II, IX, X y XV, 102, 109 y

110, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla; así como, los numerales Cuadragésimo Tercero, fracción V y

Cuadragésimo Tercero, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Segundo. La denuncia por incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia, es procedente en términos del artículo 102, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como,

el numeral Trigésimo Quinto, de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y dei Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, toda vez que el denunciante alegó el incumplimiento por parte del sujeto

obligado del artículo 77 fracción XXXI formato B respecto a los cualcp

trimestres del dos mil veinte, así como de los artículos 74, 77 fracciones 1. TO

IV, V, VIL VL IX, XI, XII, XIII. XIV. XV formatos  A v B. XVII. XVIII, XIX. XX. XXI!.

XXIV, XXV, XXVI, XXVIl, XXIX. XXX. XXXII. XXXlll. XXXVI, XLI. XLV. XLIX. XLVI

formatos A y B, XLIIl formatos A y B, XLII formatos A y B, XXXIX formatos A.

B, C, D, XXXVIII formatos A v B. XXXVII formatos  A v B. XXXIV formatos A. B.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSD0T446/AYT0

AHUATEMPAN-01/2022.
INSTmjTO OE TRANSPARENOA,ACCESO A lA
INFORMAOÓN WJBUCA V PROTtCOÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

C, D, E, F, G respecto a todos los periodos de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Tercero. La denuncia interpuesta cumplió con todos los requisitos establecidos

en lo dispuesto por los diversos 104, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla y Trigésimo Séptimo de los Lincamientos

Generales que regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de

Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de

Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la Notificación y Ejecución

de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla.

Cuarto. La denuncia se interpuso vía electrónica, de conformidad con el artículo

105, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla y numeral Trigésimo Séptimo de los Líneamientos Generales que

regulan el Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de

Denuncia por Incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio

Previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

Quinto. Con el objeto de tener claridad en el tratamiento del tema en estucm

es conveniente precisar que el denunciante manifestó en su denuncia, lo siguient^
"NO SE ENCUENTRA DOCUMENTACIÓN..."(sic)

Título Nombre corto

del formato

Ejercicio Periodo

77_XXXI-B_lnforme financierojnformes
financieros contables, presupuéstales
programáticos

A77FXXXIB 2020 1er trimestre

77 XXXI-B Informe financiero Informes A77FXXXIB 2020 2do trimestre

I
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSDOT-446/AYTO

AHUATEMPAN-01/2022.
INSTITUTO DE TBANSPARe^iaA, ACCESO A lA
INFORMACIÓN PUSUCA Y PROTECCIÓN OE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

financieros contables, presupuéstales
proQramáticos

77_XXXI-B Informe financiero Informes A77FXXXIB 2020 3er trimestre
financieros contables, presupuéstales
programáticos

77 XXXI-B Informe financiero Informes A77FXXXIB 2020 Ato trimestre

financieros contables, presupuéstales
programáticos

74_^Obligaciones aplicables A74 Todos los

periodos
77J-_Normatividad aplicable A77FI Todos los

periodos

77 /// Facultades de cada área A77FIII Todos los

períodos

77JV_Objetivos y metas institucionales A77FIV Todos los

períodos

77_V_lndicadores de interés público A77FV Todos los

períodos

í77 VI Indicadores de resultados A77FVI Todos los

períodos

77 Vil Directorio A77FVII Todos los

periodos

77_IX_Gastos por concepto de viáticos y
representación

A77FIX Todos los

períodos

77_XI_Personal contratado por
honorarios

A77FXI Todos los

periodos

77_XII_Declaraciones de situación
patrimonial

A77FXII Todos los

períodos

77_XIIIJJnidad de Transparencia (UT) A77FXIII Todos los

períodos

77_XIV_Consurso para ocupar cargos
públicos

A77FXIV Todos los

períodos

77_XV_A_Subsidios, estímulos y
apoyos_programas sociales

A77FXVA Todos los

períodos

77_XV_B_Subsidios, estímulos y

apoyos_Padrón de beneficiarlos de
programas sociales

A77FXVB Todos los

periodos
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77_XVIIJnformación currículary
sanciones administrativas

A77FXVH Todos ¡os

periodos

77_XVHI_Sanc¡ones administrativas a los
(as) servidores (as)

A77FXVIII Todos los

periodos

77 XIX Servicios ofrecidos A77FXIX Todos los

periodos

77 XX Trámites ofrecidos A77FXX Todos los

períodos

77 XXII Deuda Pública A77FXXII Todos los

períodos

77_XXIV_Resu¡tado de auditorias
realizadas

A77FXXIV Todos los

períodos

77_XXV_Resuitados de la díctaminación
de los estados financieros

A77FXXV Todos los

periodos

77_XXVI_Personas que usan recursos
públicos

A77FXXVÍ Todos los

períodos

77_XXVII_Las concesiones, contratos,

convenios, permiso, licencias o

autorízaciones otorgadas

A77FXXVII Todos los

períodos

77 XXIX informes emitidos A77FXXÍX Todos los

periodos

77_XXX_Estadísticas generadas A77FXXX Todos los

periodos

77_XXXII__Padrón de proveedores y
contratistas

A77FXXXII Todos los

períodos

77_XXXHI_Convenios de coordinación,
de concertación con el sector social o

privado

A77FXXXIII Todos los

períodos

77_XXXVI_Resoluciones y laudos
emitidos

A77FXXXVI Todos los

períodos

77_XLI_ Estudios financiados con

recursos públicos
A77FXLI Todos los

períodos

\77_XLV_2021. Instrumentos archivfsticos

2018-2020.Catalogo de disposición
documenta! y guía simple de archivos

A77FXLV Todos los

periodos
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77 XLIX Las demás que establezca la
legislación vigente

A77FXUX Todos los

periodos

77JXLVi-A Actas de sesiones Actas del
Consejo Consultivo

A77FXLVIA Todos los

períodos

77 XLVI-B Actas de sesiones Opiniones
y recomendaciones del Consejo
Consultivo

A77FXLVIB Todos los

periodos

77 XLIII-AJngresos lngresos recibidos
por cualquier concepto por el sujeto
obligado

A77FXLIIIA Todos los

periodos

77JXLIII-B¡ngresos Responsablesde
recibir, administrar/ ejercerlos ingresos

A77FXLIIIB Todos los

periodos

77 XLII-A Hipervínculo al listado de
pensionados yJubilados

A77FXLIIA Todos los

períodos

77 XLII-B Jubiladosy
pensionados_Listado de pensionados y
Jubilados y el monto que reciben

A77FXLIIB Todos los

períodos

77 XXXIX-A 2021 Resoluciones en
materia de acceso a la información del

Comité de Transparencia 2018-2020.
Informe de sesiones del Comité de

Transparencia

A77FXXXÍXA Todos los

períodos

77 XXXIX-B 2021 Informe de
resoluciones y políticas del Comité de
Transparencia 2018-2020. Informe de

resoluciones del Comité de Transparencia

A77FXXXIXB Todos los

períodos

77 XXXIX-C Actas y resoluciones
Comité de Transparenciajntegrantes del
del Comité de Transparencia

A77FXXXIXC Todos los

periodos

77 XXXIX-D 2021. Calendario de
sesiones y Actas del Comité de

Transparencia 2018-2020_Calendario de
sesiones ordinarias del Comité de

Transparencia

A77FXXXIXD Todos los

periodos

77_XXXVIII-A_Otros
programas_Programas que ofrecen

A77FXXXVIIIA Todos los

períodos

77_XXXVIII-B_ Otros

programas_Trámitespara accederá
programas que ofrecen

A77FXXXVIIIB Todos los

periodos

w
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77_XXXVII-A_Participación
ciudadana_Mecanismos de participación
ciudadana

A77FXXXVÍIA Todos ios

periodos

77_XXXVII-B_Participación
ciudadana^Resultado de los mecanismos
de participación

A77FXXXVIIB Todos los

periodos

77_XXXIV-A_lnventaríoJnventario de
bienes muebles

A77FXXXIVA Todos los

periodos

77 XXXIV-B lnventario lnventario de
altas practicadas a bienes muebles

A77FXXXIVB Todos los

periodos

77 XXXIV-C lnventario lnventario de
bajas practicadas a bienes muebles

A77FXXXIVC Todos los

periodos

77 XXXIV-D lnventarioJnventario de
bienes inmuebles

A77FXXXIVD Todos los

periodos

77 XXXIV-EJnventario¡nventario de
altas practicadas a bienes inmuebles

A77FXXXIVE Todos los

periodos

77 XXXIV-F lnventarioJnventario de
bajas a bienes inmuebles

A77FXXXIVF Todos los

periodos

77_XXXIV-GJnventario_lnventario de
bienes muebles e inmuebles donados

A77FXXXIVG Todos los

periodos

El sujeto obligado no rindió su informe justificado respecto de dicha denuncia.

En el dictamen número DV/350/2022 de fecha diecisiete de mayo del dos mil

veintidós, emitidos por la Coordinación General Ejecutiva de este Órgano Garante,

se advierte:

“Por lo anterior se concluyó lo siguiente:
CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificad^
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales y Ja
Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto obligadoj^
respecto del articulo 74 de la Ley de la materia, sóio se deberá conservar M
“información vigente", es decir, la relativa al ejercicio 2022; en este sentido, confqnne
a la fecha de emisión del presente Dictamen, ei sujeto obligado H. AyuntamientS^e
Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar en la PlataforrM
Nacional de Transparencia la información del ejercicio 2021. ^

QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generaies y la
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Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto obligado, y
respecto del artículo 77 fracción I de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar la
“información vigente”, es decir, la relativa al primer trimestre ejercicio 2022; en este
sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar en la
Plataforma Nacional de Transparencia la información del cuarto trimestre del ejercicio
2021, periodo y ejercicio que resultaban “los vigentes” al momento de presentación
de la denuncia (19/04/2022).

SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta Coordinación
Generar Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación solicitada, en
virtud de que en términos de los Lincamientos Técnicos Generales y la Tabla de
Actualización y Conservación de la información del sujeto obligado, y respecto del
articulo 77 fracción III de la Ley de la materia, sólo se deberá conservarla “Información
vigente”, es decir, la relativa al primer trimestre ejercicio 2022; en este sentido,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obiigado a conservar en la
Plataforma Nacional de Transparencia la información del cuarto trimestre del ejercicio
2021, periodo y ejercicio que resultaban “los vigentes” al momento de presentación
de ia denuncia (19/04/2022).

SEPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información de la
obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción IV de la Ley de '
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en los ejercicios 2021, 2020 y 2019, las fechas
correspondientes al “término del periodo que se informa”, no se ajusta al final del
ejercicio que se reporta, es decir, al 31 de diciembre del año que corresponda, lo
anterior, toda vez que la información de la presente fracción se actualiza de manera
anual, asimismo, en dichos periodos hay registros cargados, que tiene celdas sin
información, lo cual no es Justificado en la columna “nota”, contraviniendo así lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales, así como la característica de integralidad prevista en la fracción
V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos.

Por otra parte, en los ejercicios 2018, 2017 y 2016 no hay información publicada o en
su caso una “Nota” mediante ia cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
así io establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualizaciólCi^
conservación de la información del sujeto obligado, cfeberá conservar la informacicK^
del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores, por taqto se^
verificaron los ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y 2016, ya que el per/oi
actualización es anual.

de

OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información de la
obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción V de la Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia j/
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
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Generales; toda vez que ¡as fechas de validación de ¡os trimestres primero del 2021,
segundo y cuarto del 2020 y tercero dei 2019 son anteriores a las de actualización, io
que contraviene ai numeral segundo fracción X de ¡os Lineamientos Técnicos
Generales, que indica que ia fecha de validación debe ser igual o posterior a ¡a de
actualización.

Por otra parte, en ¡os trimestres, segundo dei ejercicio 2021, y primero, segundo,
tercero y cuarto de los ejercicios 2018, 2017, 2016 no hay información publicada o en
su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
así ¡o establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de ¡a información del sujeto obligado, deberá conservar ¡a información
del ejercicio en curso y ¡a correspondiente a seis ejercicios anteriores, por tanto se
verificaron los ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y 2016, ya que ei periodo de
actuaiización es anual.

NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información de ¡a
obligación de transparencia co/respo/ití/enfe al artículo 77 fracción VI de ¡a Ley de
Transparencia y Acceso a ¡a Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a ¡a información Pública dei Estado de Puebia y a ¡os Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que las fechas de validación de ios trimestres primero del 2020, y
tercero del 2019 son anteriores a las de actualización, ¡o que contraviene al numeral
segundo fracción X de los Lineamientos Técnicos Generales, que indica que la fecha
de validación debe ser igual o posterior a ia de actualización; asimismo, en ¡os
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de ¡os ejercicios 2020 y 2019, la nota
publicada no Justifica ¡a falta de información.
Por otra parte, en ¡os trimestres, cuarto del ejercicio 2021, tercero del ejercicio 2020 y
primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2018, 2017 y 2016 no hay
información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta
de la misma, contraviniendo asi ¡o establecido en el punto 1 de la fracción V dei
numeral Octavo de tos Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información dei sujeto obligado, deberá conservarla información
del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores, por tanto se
verificaron ios ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y 2016, ya que e! periodo de
actualización es anual.

DÉCIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
Coordinación Generai Ejecutiva advierte que no es posible realizar ¡a verificamos
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Gene^les y
Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto oblig^o, y
respecto del artículo 77 fracción Vil de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar
la “información vigente”, es decir, ¡a relativa al primer trimestre ejercicio 2022; en este
sentido, conforme a ¡a fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar en ¡a
Plataforma Nacional de Transparencia ¡a información dei cuarto trimestre del ejercicio
2021, periodo y ejercicio que resultaban “los vigentes” al momento de presentación
de la denuncia (19/04/2022).
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DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción IX de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos tos periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en los trimestres segundo  y tercero del ejercicio 2021 la nota
publicada no Justifica la falta de información: asimismo, en el primer trimestre del
2021, existen ceidas sin información, lo cual no es Justificado en la columna "nota",
contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales, asi como la característica de integralidad
prevista en la fracción V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos.

Por otra parte, en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no hay información publicada
o en su caso una “Nota"’ mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al ejercicio
anterior (los cuatro trimestres del 2021), en este sentido, conforme a la fecha de
presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no resultaba
exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021, ya que
el periodo de actualización es trimestral.

DECIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XI de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en los trimestres segundo  y tercero del ejercicio 2021 la nota
publicada no Justifica la falta de Información; asimismo, en el cuarto trimestre del
ejercicio 2021 no hay información publicada o en su caso una "Nota" mediante la cual
se explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al ejercicio,
anterior (los cuatro trimestres del 2021), en este sentido, conforme a la fechqdi
presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no resul
exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021, ya q
el periodo de actualización es trimestral.

i

DECIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando X\^
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la Informaci^
de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XII de la L
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebh
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en el segundo trimestre del ejercicio 2021 la nota publicada
no Justifica la falta de información, ya que la misma se refiere al primer trimestre del

el
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2021, período distinto ai reportado, aunado a que en ei mes de mayo se deben
presentar las declaraciones anuales; asimismo, en el cuarto trimestre del ejercicio
2021 no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se
explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de ios Lineamientos Técnicos Generales.
Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al ejercicio
anterior (los cuatro trimestres del 2021), en este sentido, conforme a la fecha de
presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no resultaba
exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021, ya que
el período de actualización es trimestral.

DÉCIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales y la
Tabla de Actualización y Co/ise/vac/ón de la información del sujeto obligado, y
respecto del articulo 77 fracción Xlli de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar
la “Información vigente”, es decir, la relativa al primer trimestre ejercicio 2022; en este
sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar en la
Plataforma Nacional de Transparencia ia información del cuarto trimestre del ejercicio
2021, periodo y ejercicio que resultaban "los vigentes” al momento de presentación
de la denuncia (19/04/2022).

DÉCIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la
verificación solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos
Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto
obligado, y respecto del articulo 77 fracción XIV de la Ley de la materia, sólo se deberá
conservar la “información vigente" y del-ejercicio en curso, es decir, la relativa al
primer trimestre ejercicio 2022; en este sentido, conforme a la fecha de emisión del
presente Dictamen, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no
se encuentra obligado a conservar en la Plataforma Nacional de Transparencia la
Información de los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021,
periodos y ejercicio que resultaban “la vigente y del ejercicio en curso”, periodo y
ejercicio que resultaban “los vigentes” al momento de presentación de la denuncia
(19/04/2022).

DÉCIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujtía
obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la Información tfew
obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XV (formatos A^
B) de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Ruebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transpar^^a y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puébla y a los Lineamientos TécnroQS
Generales; toda vez que en el segundo trimestre del ejercicio 2021 la nota publicadh\
no Justifica la falta de información, ya que la misma se refiere al primer trimestre del
2021, periodo distinto al reportado; asimismo, en el cuarto trimestre de los ejercicios
2021 y 2020 del formato A, y trimestres tercero y cuarto del 2021 y cuarto del 2020 del
formato B, no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se'
explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de tos Lineamientos Técnicos Generales. ^

t
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Asimismo, en ei primer trimestre dei2021 dei formato A y trimestres segundo y tercero
dei 2020, existen celdas sin información, lo cual no es justificado en ia columna "nota”
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales, así como la característica de integralidad
prevista en la fracción V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos.
Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de ia información dei sujeto obligado, deberá conservarla información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a dos ejercicios
anteriores (los cuatro trimestres de los ejercicios 2021 y 2020), en este sentido,
conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio
2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres de los
ejercicios 2021 y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestrat.

DÉCIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales y la
Tabla de Actualización y Conservación de ia información del sujeto obligado, y
respecto del artículo 77 fracción XVII de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar
la “información vigente”, es decir, la relativa al primer trimestre ejercicio 2022; en este
sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar en la
Plataforma Nacional de Transparencia la información del cuarto trimestre del ejercicio
2021, periodo y ejercicio que resultaban “los vigentes” al momento de presentación
de la denuncia (19104/2022).

DECIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales y ¡a
Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto obligado, y
respecto del articulo 77 fracción XVHI de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar
la “información del ejercicio en curso”, es decir, la relativa al primer trimestre ejercicio
2022; en este sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a
conservar en la Plataforma Nacional de Transparencia la información de ¡os trimestres
primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021, periodos y ejercicio que
resultaban “los del ejercicio en curso” al momento de presentación de la denuncia
(19/04/2022).

DÉCIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, els^
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificaci^^
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales y M
Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto obiigát
respecto del artículo 77 fracción XIX de la Ley de la materia, sólo se deberá cons]
la “información vigente”, es decir, la relativa al primer trimestre ejercicio 2022; en e^e
sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar en la
Plataforma Nacional de Transparencia la información del cuarto trimestre del ejercicio
2021, periodo y ejercicio que resultaban “los vigentes” al momento de presentación
de la denuncia (19/04/2022).

Jo, y
’ar
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VIGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
soiicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generaies y ia
Tabia de Actuaiización y Conservación de ia información dei sujeto obiigado, y
respecto dei artícuio 77 fracción XX de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar
la “información vigente’', es decir, ia reiativa al primer trimestre ejercicio 2022; en este
sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, ei sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservaren ia
Plataforma Nacional de Transparencia ia información dei cuarto trimestre del ejercicio
2021, periodo y ejercicio que resuitaban “los vigentes’’ ai momento de presentación
de ia denuncia (19/04/2022).

VIGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con io establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de ia obligación de transparencia correspondiente ai articuio 77 fracción XXil de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica dei Estado de Puebia,
correspondiente todos ios periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generaies; toda vez que en ios trimestres cuarto del 2021, tercero y cuarto del 2020, y
los cuatro trimestres de los ejercicios 2018, 2017 y 2016 no hay información publicada
o en su caso una “Nota" -mediante ia cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en ei punto 1 de la fracción V dei numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales; asimismo en ios cuatro trimestres dei ejercicio
2019 la nota publicada no Justifica la falta de información.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a seis ejercicios
anteriores (los cuatro trimestres de los ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y 2016),
en este sentido, conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer
trimestre del ejercicio 2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los
cuatro trimestres de los ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y 2016, ya que el
periodo de actualización es trimestral.

VIGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXIV de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnici^\
Generales; toda vez que las fechas de validación de los trimestres primero, segurar
y tercero del 2021, y los cuatro trimestres de los ejercicios 2020 y 2019 son anterior^^
a las de actualización, lo que contraviene al numeral segundo fracción X
Lineamientos Técnicos Generales, que Indica que la fecha de validación debe serigbql
o posterior á la de actualización; asimismo, en los trimestres primero, segundo)\
tercero y cuarto de los ejercicios 2020 y 2019, la nota publicada no Justifica la falta de \
información.

los

Por otra parte, en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no hay información publicada
o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.
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Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la Información del sujeto obligado, deberá conservar la información
generada en el ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a
tres ejercicios anteriores (los cuatro trimestres de los ejercicios 2021, 2020 y 2019), en
este sentido, conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre
del ejercicio 2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro
trimestres de los ejercicios 2021,2020 y 2019, ya que el periodo de actualización es
trimestral.

VIGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXV de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que toda vez que en los ejercicios 2021, 2020 y 2019, las fechas
correspondientes al ‘‘término del periodo que se informa”, no se ajusta al final del
ejercicio que se reporta, es decir, al 31 de diciembre del año que corresponda, lo
anterior, toda vez que la información de la presente fracción se actuaiiza de manera
anuai, asimismo, en dichos periodos hay registros cargados, que tiene celdas sin
información, lo cual no es justificado en la columna “nota”, contraviniendo así lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales, asi como ia característica de integralidad prevista en la fracción
V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos.

Por otra parte, en los ejercicios 2018, 2017 y 2016 no hay información publicada o
su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
así io establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generaies.

en

VIGESIMO CUARTO: De conformidad con io establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la
Información de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción
XXVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; toda vez que en el cuarto trimestre dei ejercicio
2021 no hay información pubiicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se
explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 deda^
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales. í (v^
Por otra parte en los trimestres primero del 2021, y los cuatro del 2020 hay registt^
cargados, que tiene celdas sin información, lo cual no es justificado en ia columiS
“nota”, contraviniendo así lo establecido en ei punto 1 de la fracción V del nw
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, así como la característica^^^
integralidad prevista en la fracción V del numeral Sexto de los mencionad^
lineamientos.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar ia información
generada en el ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a
dos ejercicios anteriores (tos cuatro trimestres de los ejercicios 2021 y 2020), en este
sentido, conforme a ia fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del

\ral
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ejercicio 2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres
de los ejercicios 2021 y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestral.

VIGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXVII de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no hay información
publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

Por otra parte en los cuatro trimestres del 2020 hay registros cargados, que tiene
celdas sin información, lo cual no es Justificado en la columna “nota”, contraviniendo
asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales, así como la característica de integralidad prevista
en la fracción V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
generada en el ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a
dos ejercicios anteriores (los cuatro trimestres de los ejercicios 2021 y 2020), en este
sentido, conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del
ejercicio 2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres
de los ejercicios 2021 y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestral.

VIGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXIX de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 y trimestres tercero
y cuarto del 2020, no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la
cual se explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1
de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

Por otra parte, en el primer trimestre del 2021 el registro cargado, tiene celdas sin
información, lo cual no es Justificado en la columna “nota”, contraviniendo asjHds.
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los L¡neamiem!b& A
Técnicos Generales, así como la característica de integralidad prevista en la fraccS^ )
V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
generada en el ejercicio en curso primer trimestre de 2022, y la correspondiente a^s ~
ejercicios anteriores (los cuatro trimestres de los ejercicios 2021 y 2020), en este
sentido, conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre de¡\
ejercicio 2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres '■
de los ejercicios 2021 y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestral.

VIGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
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de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XXX de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021, trimestres tercero y
cuarto del 2020, y los cuatro trimestres de los ejercicios 2018, 2017 y 2016, no hay
información publicada o en su caso una ‘*Nota" mediante la cual se explique ia falta
de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales; asimismo, en los trimestres
primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2019, la nota publicada no justifica la
falta de información.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre del 2022) y la correspondiente a los últimos
seis ejercicios, por tanto se verificaron los ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y
2016, en este sentido, conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer
trimestre del ejercicio 2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los
cuatro trimestres de los ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018. 2017 y 2016, ya que el
periodo de actualización es " trimestral.

VIGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la Información
de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XXXI (formato
B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
en relación a los trimestres primero, segundo y tercero del 2020, ya que hay registros .
cargados, que tiene celdas sin información, lo cual no es justificado en la columna
“nota", contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

Por otra parte, en el cuarto trimestre del ejercicio 2020 no hay información publicada
o en su caso una ‘‘Nota’* mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

TRIGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento dé Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información de la
obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XXXIi de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebja.
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técni^^
Generales: ya que en los trimestres primero, segundo y tercero del 2021, hay reg/st/^
cargados, que tiene celdas sin información, lo cual no es justificado en la columr^
“nota", contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del num^al
Octavo de los Lineamientos Técnicos Genera/es, así como la característica ae
integralidad prevista en la fracción V del numeral Sexto de lós mencionados)
lineamientos.

Por otra parte, en el cuarto trimestre dei ejercicio 2021 no hay información publicada
o en su caso una “Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservarla información
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generada en el ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al
ejercicio inmediato anterior (los cuatro trimestres del ejercicio 2021), en este sentido,
conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio
2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del
ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es trimestral.

TRIGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVi, ei
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente ai artículo 77 fracción XXXIil de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no hay información
publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
generada en el ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al
ejercicio inmediato anterior (los cuatro trimestres del ejercicio 2021), en este sentido,
conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio
2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del
ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es trimestral.

TRIGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXIV
(formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, correspondiente a todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; en virtud de que en el segundo semestre del
ejercicio 2021, no existe información publicada o en su caso una “nota” mediante la
cual se explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1
de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

Es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y conservación
de la información del sujeto obligado, la información se actualiza de manera semestral
y sólo deberá conservarse la información vigente, por tanto la verificación se llevó a
cabo sólo en relación al segundo semestre del ejercicio 2021. ^

TRIGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando
sujeto obligado H. Ayuntamiento 'de Santa Inés Ahuatempan, no publico%j
información de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 frac^ón
XXXIV (formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica<fel
Estado de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Leyiae
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los'
Lineamientos Técnicos Generales; toda vez que los periodos reportados no son de
manera semestral sino de forma trimestral, lo que contraviene a los Lineamientos
Técnicos Generales y a la tabla de actualización  y conservación de la información del
sujeto obligado, asimismo, las fechas de validación son anteriores a las de
actualización, lo que contraviene al numeral segundo fracción X de los Lineamientos

í\
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Técnicos Generales, que indica que la fecha de validación debe ser igual o posterior
a la de actualización.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con ia tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
vigente (primer semestre de 2021), y la correspondiente al semestre anterior concluido
(segundo semestre del ejercicio 2021), por tanto, sólo se verificaron ios dos semestres
del ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es semestral.

TRIGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVi, el
sujeto H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información de la
obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XXXIV (formato C)
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que los periodos reportados no son de manera semestral sino de
forma trimestral, lo que "contraviene a ios Lineamientos Técnicos Generales y a la
tabla de actualización y conservación de la información del sujeto obligado, asimismo,
las fechas de validación son anteriores a las de actualización, lo que contraviene al
numeral segundo fracción X de los Lineamientos Técnicos Generales, que indica que
la fecha de validación debe ser igual o posteriora la de actualización.
Por otra parte en el segundo semestre del 2021, no existe información publicada o en
su caso una “nota" mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
vigente (primer semestre de 2021), y la correspondiente al semestre anterior concluido
(segundo semestre del ejercicio 2021), por tanto, sólo se verificaron los dos semestres
del ejercicio 2021, ya que ei periodo de actualización es semestral.

TRIGÉSIMO QUINTO; De conformidad con lo establecido en ei considerando XVi, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XXXIV
(formato D) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, correspondiente a todos los periodos, de conformidad con ia Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla y aJes^
Lineamientos Técnicos Generales; en virtud de que en ei segundo semesf/'^ete^
ejercicio 2021, no existe información publicada o en su caso una “nota" mediam^^j
cual se explique la falta de ia misma, contraviniendo asi lo establecido en el punt^^
de la fracción V dei numeral Octavo de ios Lineamientos Técnicos Generales.
Es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y conservat
de la información del sujeto obligado, la información se actualiza de manera semes^l
y sólo deberá conservarse la información vigente, por tanto la verificación se llevó
cabo sólo en relación al segundo semestre del ejercicio 2021. 1 ̂

TRIGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, ei
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XXXiV
(formato E) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; toda vez que los periodos reportados no son de£.

•n
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manera semestral sino de forma trimestral, lo que contraviene a los Lineamientos
Técnicos Generales y ala tabla de actualización y conservación de la información del
sujeto obligado, asimismo, ias fechas de validación son anteriores a las de
actualización, lo que contraviene al numeral segundo fracción X de los Lineamientos
Técnicos Generales, que indica que la fecha de validación debe ser igual o posterior
a la de actualización.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservarla información
vigente (primer semestre de 2021), y la correspondiente al semestre anterior concluido
(segundo semestre del ejercido 2021), por tanto, sólo se verificaron los dos semestres
del ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es semestral.

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXIV
(formato F) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, correspondiente todos ios periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; toda vez que los periodos reportados no son de
manera semestral sino de forma trimestral, lo que contraviene a los Lineamientos
Técnicos Generaies y ala tabla de actualización y conservación de la información del
sujeto obligado, asimismo, las fechas de validación son anteriores a las de
actualización, lo que contraviene al numeral segundo fracción X de ios Lineamientos
Técnicos Generales, que indica que la fecha de validación debe ser igual o posterior
a la de actualización.

Por otra parte en el segundo semestre del 2021, no existe información publicada o en
su caso una “nota’* mediante ia cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales.

í

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con ia tabia de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservarla información
vigente (primer semestre de 2021), y la correspondiente al semestre anterior concluido
(segundo semestre del ejercicio 2021), por tanto, sólo se verificaron los dos semestres
del ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es semestral.

TRIGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de ia obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXU(
(formato G) de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Esímo
de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Z.ey\OT
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebl^ y a /o3

on deLineamientos Técnicos Generales; toda vez que los periodos reportados ík
manera semestral sino de forma trimestral, lo que contraviene a los Linea
Técnicos Generaies y ala tabla de actualización y conservación de la informació)
sujeto obligado, asimismo, las fechas de validación son anteriores a las
actualización, lo que contraviene al numeral segundo fracción X de los Lineamientos
Técnicos Generales, que indica que la fecha de validación debe ser igual o posterior
a la de actualización.

ntos

íye/
> We

Por otra parte en el segundo semestre del 2021, no existe información publicada o en
su caso una “nota” mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
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así ¡o establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso Indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
vigente (primer semestre de 2021), y la correspondiente al semestre anterior concluido
(segundo semestre del ejercicio 2021), por tanto, sólo se verificaron los dos semestres
del ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es semestral.

TRIGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXVI de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; ya que en el segundo trimestre del ejercicio 2021 no hay información
publicada o en su caso Nota** mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

Por otra parte, en el cuarto trimestre del 2021, el registro cargado tiene celdas sin
información, lo cual no es Justificado en la columna “nota**, contraviniendo asi lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales, así como la característica de integralidad prevista en la fracción
V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al ejercicio
anterior (los cuatro trimestres del ejercicio 2021), en este sentido, conforme a la fecha
de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no resultaba
exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021, ya que
el periodo de actualización es trimestrai.

CUADRAGÉSiMO: De conformidad con io estabiecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXVII
(formatos A y B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley/^é^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a 7^
Lineamientos Técnicos Generaies; ya que en ei cuarto trimestre del ejercicio 2021
hay información publicada o en su caso una “Nota** mediante la cual se explique la'
falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

%

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con ia tabla de actuaHzacioKy
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la informad^
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al ejercicio^
anterior (los cuatro trimestres del ejercicio 2021), en este sentido, conforme a ia fecha
de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no resultaba
exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021, ya que»
el periodo de actualización es trimestral. £
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CUADRAGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la
información de la obligación de transparencia correspondiente ai artícuio 77 fracción
XXXVIil (formatos A y B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley
de Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generaies; ya que en el cuarto trimestre de los ejercicios 2021
y 2020 no hay información publicada o en su caso una '*Nota'' mediante la cual se
explique ia falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.
Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a ios dos
ejercicios anteriores (ios cuatro trimestres del ejercicio 2021 y 2020), en este sentido,
conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio
2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del
ejercicio 2021 y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestral.

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la
información de la obligación de transparencia correspondiente ai artícuio 77 fracción
XXXIX (formato A) de ia Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado' de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Púbiica dei Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; toda vez que diversos registros cargados en los
semestres primero y segundo de los ejercicios 2021 y 2020, tiene celdas sin
información, lo cual no es Justificado en la columna '‘nota", contraviniendo así lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales.

Asimismo, los periodos reportados no son de manera semestral sino de forma
trimestral, lo que contraviene a los Lineamientos Técnicos Generales y a la tabla de
actualización y conservación de la información del sujeto obligado, asimismo, las
fechas de validación son anteriores a las de actualización, lo que contraviene al
numeral segundo fracción X de los Lineamientos Técnicos Generales, que indica que
la fecha de validación debe ser igual o posterior  a la de actualización.
Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer y segundo semestres de 2021), y la correspondiente al
ejercicio anterior (primer y segundo semestre del ejercicio 2020), por tanto, sólo se
verificaron los dos semestres del ejercicio 2021  y 2020, ya que el periodo/^é>
actualización es semestral. \r\\

CUADRAGÉSIMO TERCERO; De conformidad con lo establecido en el consic
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no pu
información de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 frabcio/?
XXXIX (formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y^i
Estado de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Le^cfó
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; toda vez que diversos registros cargados en los
semestres primero y segundo de ios ejercicios 2021 y 2020, tiene celdas sin
información, lo cual no es Justificado en la columna "nota”, contraviniendo así io

frani
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establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales.

Asimismo, los periodos reportados no son de manera semestral sino de forma
trimestral, lo que contraviene a ios Lineamientos Técnicos Generales y a la tabla de
actualización y conservación de la información del sujeto obligado, asimismo, las
fechas de validación son anteriores a ias de actualización, lo que contraviene al
numeral segundo fracción X de los Lineamientos Técnicos Generales, que indica que
la fecha de validación debe ser igual o posterior  a la de actualización.
Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservarla información
del ejercicio en curso (primer y segundo semestres de 2021), y la correspondiente ai
ejercicio anterior (primer y segundo semestre del ejercicio 2020), por tanto, sólo se
verificaron los dos semestres del ejercicio 2021  y 2020, ya que el periodo de
actualización es semestral.

CUADRAGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar ia
verificación, solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos
Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la información dei sujeto
obligado, y respecto del artículo 77 fracción XXXIX (formato C) de la Ley de la materia,
sólo se deberá conservar la "información vigente”, es decir, la relativa al primer
trimestre ejercicio 2022; en este sentido, conforme a la fecha de emisión del presente
Dictamen, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se
encuentra obligado a conservar en la Plataforma Nacional de Transparencia la
información del cuarto trimestre del ejercicio 2021, periodo y ejercicio que resultaban
"los vigentes” ai momento de presentación de la denuncia (19/0412022).

CUADRAGÉSIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVi,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, sí publicó la
información de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción
XXXIX (formato D) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generaies.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al ejercicio
anterior (primer, segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2021), en este
sentido, conforme a la fecha de presentación de ia denuncia, el primer trimestre del
ejercicio 2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres
dei ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es trimestral. ^

CUADRAGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando
el sujeto Obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no pi/Mcó'^
información de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fratc/ón
XLI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estad^de
Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Le\
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; ya que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no
hay información publicada o en su caso una "Nota” mediante ia cual se explique la

re
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falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

Por otra parte, en los cuatro trimestres del 2020, los registros cargados tiene celdas
sin información, lo cual no es justificado en la columna “nota’', contraviniendo así lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales, así como la característica de integralidad prevista en la fracción
V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a dos ejercicios
anteriores (los cuatro trimestres del ejercicio 2021 y 2020), en este sentido, conforme
a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no
resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021
y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestral.

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado Esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible
realizar la verificación solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos
Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la información del
sujeto obligado, y respecto del articulo 77 fracción XLll (formatos AyB)de la Ley de
la materia, sólo se deberá conservar la “información vigente”, es decir, la relativa al
primer trimestre ejercicio 2022; en este sentido, conforme a la fecha de emisión del
presente Dictamen, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no
se encuentra obligado a conservar en la Plataforma Nacional de Transparencia la
información del cuarto trimestre del ejercicio 2021, período y ejercicio que resultaban
“los vigentes” al momento de presentación de la denuncia (19/04/2022).

CUADRAGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la
información de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción
XLlll (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; ya que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no
hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la
falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

Por otra parte, en los cuatro trimestres del 2020, los registros cargados tienen celdas
sin información, lo cual no es Justificado en la columna “nota”, contraviniendo así fo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamidntoh
Técnicos Generales, así como la característica de Integralidad prevista en la frao(^^
V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos. NJn,
Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualiz^ión y
conservación de la información del sujeto obliga'do, deberá conservar la informi^ión
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a dos ejerc^ws
anteriores (los cuatro trimestres del ejercicio 2021 y 2020), en este sentido, confon^
a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no
resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021
y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestral.

28

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSDOT-446/AYTO

AHUATEMPAN-01/2022.
INSTíTUTO DE TRANSPAREMOA, ACCESO A W
l^FORMAC^ÓN PÚBLICA V PROTECaÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PL5BLA

CUADRAGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la
información de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción
XLIII (formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lincamientos Técnicos Generaies; ya que en el cuarto trimestre de! ejercicio 2021 no
hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la
falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información,
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a dos ejercicios
anteriores (los cuatro trimestres del ejercicio 2021 y 2020), en este sentido, conforme
a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no
resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021
y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestrai.

QUINCUAGÉSIMO; De conformidad con lo establecido en ei considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales y la
Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto obligado, y
respecto del articulo 77 fracción XL V de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar
la “información vigente”, es decir, la relativa al ejercicio 2022; en este sentido,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservaren la
Plataforma Nacional de Transparencia la información del ejercicio 2021, mismo que
resultaba “el vigente” al momento de presentación de la denuncia (19/04/2022),
respecto al Cuadro general de clasificación archivística, ai Catálogo de disposición
documental, á los Inventarios documentales y la Guía de archivo documental.

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la
información de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción
XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, correspondiente a todos ios periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; en virtud de que no existe información publicada o
en su caso una “nota” mediante la cual se explique la falta de información referente^
Programa Anual de Desarrollo Archivístico, al índice de expedientes clasificad^
como reservados, al informe Anual de Cumplimiento  y de los dictámenes y
baja documental y transferencia secundaria, contraviniendo así lo establecido en^
punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnio

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el consit
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publid^la
información de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción
XLV! (formatos A y B) de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública
del Estado de Puebla, correspondiente a todos los periodos, de conformidad con la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a I0S4

Generales.

ando

t
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Lineamientos Técnicos Generales; en virtud de que en el cuarto trimestre del ejercicio
2021, no existe información publicada o en su caso una “nota'' mediante ia cual se
explique la falta de información, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente ai ejercicio
anterior (los cuatro trimestres del ejercicio 2021), en este sentido, conforme a ia fecha
de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no resultaba
exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021, ya que
el periodo de actualización es trimestral.

QUINCUAGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la
verificación solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos
Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto
obligado, y respecto del artículo 77 fracción XLIX de ia Ley de la materia, sólo se
deberá conservar la “información vigente", es decir, la relativa al ejercicio 2022; en
este sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado
H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservaren
la Plataforma Nacional de Transparencia la información del ejercicio 2021, mismo que
resultaba “el vigente" al momento de presentación de la denuncia (19/0412022).

De lo anteriormente expuesto, corresponde a este Instituto determinar si existió o

no cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia señaladas en los capítulos II

y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Sexto. En relación con los medios probatorios:

El denunciante no ofreció material probatorio alguno.

En relación con el sujeto obligado, no rindió informe con justificación

consecuencia, no existen pruebas.

en

Séptimo. En el presente considerando, se analizarán en su conjunto l^

actuaciones del expediente con la finalidad de establecer si existió (>\no

incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Tituló

Quinto, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, respecto del artículo 77 fracción XXXIX formato D, ai tenor de lo siguiente:
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El denunciante, acusó el incumplimiento por parte del sujeto obligado

Obligaciones de Transparencia, concretamente que no se encontraba publicada la

información correspondiente al artículo 77 fracción XXXIX formato D de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto a

todos los periodos.

a sus

Por su parte, se hizo constar en autos del expediente que el Titular de la Unidad de

Transparencia del Santa Inés Ahuatempan, Puebla, no rindió su informe justificado.

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente;

“Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los
sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos
administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los
recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta dei
cumpiimiento de sus objetivos y de ios resultados obtenidos....“

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla,

establece:

“Articulo 12. (...) Vil. Garantizar ei acceso a la información pública en posesión
de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes EJecut^,
Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomiso^
fondos públicos, así como de cualquier persona física, morai o sindicato
reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámblQ
estatal y municipal, asi como de proteger los datos personales y la información
relativa a la vida privada, en ios términos y con ias excepciones que estable^qa
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Generaidh
Transparencia y Acceso a ia Información Pública y la Ley aplicable a la materia.
El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por los siguientes
principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en
archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de tos medios
electrónicos disponibles, la información completa  y actualizada sobre el
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ejercicio de ¡os recursos públicos y ios indicadores que permitan rendir cuenta
dei cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

“Artículo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web,
contarán con un vinculo electrónico fácilmente identificable y accesible que
cumpla con los requerimientos de sistematización, comprensión y organización
de la información a que se refiere este Título y demás disposiciones en la
materia. Además, ios sitios web deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con
perspectiva de género y discapacidad, cuando así corresponda a su naturaleza.

La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible
través de la Plataforma Nacional.”

“Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundir las obligaciones de
transparencia y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que
en la presente Ley o en otra disposición normativa se establezca un plazo
diverso. El Sistema Nacional emitirá los criterios para determinar el plazo
mínimo que deberá permanecer disponible y accesible la información,
atendiendo a las cualidades de la misma.”

“Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia
señaladas en los artículos de este Titulo se deberá indicar el sujeto obligado, el
área, el funcionario responsable de generar la información y la fecha de su
última actualización.

Asimismo, los sujetos obligados deberán señalarlos rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables.”

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 'otA

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforr^
Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen

la información que deberán poner a disposición de los particulares y manterW

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

í
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de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones específicas constituyen la

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particulares y

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plataforma

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia descritas

en los artículos 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla;

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en los artículos 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un medio distinto al

digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no cuentan con acceso a

Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada “Transparencia”,

con acceso directo al sitio donde se encuentre la información pública puesta ̂
disposición de las personas en cumplimiento de sus obligaciones de transparenSffl;/

y.

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqu^^)
en su sección de “Transparencia”, con el objetivo de facilitar a las y los usuarios la

recuperación de información mediante palabras clave y temas. -
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Precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre el artículo 77 fracción

XXXIX formato D de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de

Estado de Puebla, el cual señala:

“ARTÍCULO 77.- Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de
conformidad con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades,
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la siguiente
información:

(...)

...XXXtX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos
obligados;..."

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de la Coordinación General Ejecutiva de ^
este Instituto de Transparencia, los dictámenes relativos, de conformidad con el

numeral Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por

Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión,

así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En esta tesitura, oportunamente se emitió el dictamen DV/350/2022, en el que, en

otras cosas, se establece que, la fecha de verificación se realizó el día diecisiete'

mayo de dos mil veintidós, en:

1) La verificación se realizó al portal de internet del sujeto obligado y a la Plati

Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada esté completa y ̂ e
esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos y formatos establecidos

en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación y Actualización de la

la
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Información, los Lineamientos Técnicos Generales  y en los Criterios Técnicos

Estatales.

2) En el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) de la

Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la información publicada se

advirtió que el sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan,

sí publicó la información de la obligación de transparencia correspondiente al

artículo 77 fracción XXXIX (formato D) de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, correspondiente todos los periodos, de

conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso  a la Información Pública del

Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos Generales.

Cabe mencionar, que de conformidad con la tabla de actualización y conservación

de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información del ejercicio

en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al ejercicio anterior (primer,

segundo, tercero y cuarto trimestre del ejercicio 2021), en este sentido, conforme a

la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no

resultaba exigióle, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio

2021, ya que el periodo de actualización es trimestral.

En consecuencia, del análisis a lo anterior, se arribó a la conclusión que el sujeto

obligado Honorable Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, sí publicój^

información de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracoB^

XXXIX (formato D) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Públic^

del Estado de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad c^
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla

los Lineamientos Técnicos Generales.

la

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a
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las Obligaciones de Transparencia y dei Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Ante tai escenario, concatenados los medios de prueba aportados por el sujeto

obligado y el dictamen de verificación ya citado, queda acreditado que el Instituto

de Transparencia, Acceso a la Información Pública  y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla, cumple con su Obligación General de

Transparencia que señala el artículo 77 fracción XXXIX formato D de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto de

todos los periodos, ya que de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información

de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben

de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, específicamente lo señalado en el artículo 70 fracción

XXXIX, el cual es el equivalente de! artículo 77 fracción XXXIX formato D de la Ley

estatal.

En consecuencia, la denuncia presentada es infundada al acreditarse que ei sujeto

obligado ha cumplido con su Obligación General de Transparencia,  esto es,N^
publicado, difundido y mantenido actualizado la información referente a la fracción

XXXIX formato D del artículo 77 de la Ley de la materia, la que se encentra

disponible en el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIP'

la Plataforma Nacional de Transparencia.

e

Octavo. En el presente caso, se observa que el día diecinueve de abril de dos

mil veintidós, el denunciante remitió electrónicamente a este Órgano Garante una
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denuncia por Incumplimiento de la Obligaciones de Transparencia en contra del

Honorable Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, Puebla, en el cual

manifestaba que no se encontraba la documentación, establecida en los numerales

74, 77 fracciones I, III, Vil, Xlll, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX, XXXIX formato C, XLll

formatos A y B y XLIX, de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla, respecto a todos los periodos.

Por su parte, se hizo constar en autos del expediente que ei Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, Puebla, no

rindió su Informe justificado.

Precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por Incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versa sobre los artículos 74,77 fracción

I, III, Vil. Xlll, XIV, XVII, XVIll, XIX, XX, XXXIX formato C. XLll formatos A y B y XLIX,

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de Estado de Puebla,

los cuales señalan;

“ARTÍCULO 74
Los sujetos obligados deberán informar al Instituto de Transparencia las fracciones del
artículo 77 que le son aplicables y deberán verificar que se publiquen en la Plataforma
Nacional. El Instituto de Transparencia verificará y aprobará, de forma fundada y
motivada, la relación de fracciones aplicables a cada sujeto obligado.
ARTICULO 77

Los sujetos obligados deberán publicar, difundir  y mantener actuaiizada y accesible en
sus sitios web o en los medios disponibles de conformidad con el último párrafo del
artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto soqfal^
según corresponda, la siguiente información:
I. El marco normativo aplicable y vigente del sujeto obligado, en el que deberá inclun^
leyes, códigos, reglamentos, decretos de creación, manuales administrativo^;'
programas de trabajo, reglas de operación, criterios, poiiticas, reglas de procedíhtiento,
entre otros, aplicables al ámbito de su competencia, así como sus reformas, incluyé^o
la Ley de Ingresos y la Ley de Egresos;

III. Las facultades de cada área;

Vil. El directorio de los integrantes del sujeto obligado, a partir dei nivel de Jefe de
departamento o su equivalente; o de menor nivel, cuando se brinde atención al público,
manejen o apliquen recursos púbiicos, realicen actos de autoridad o presten servicios
profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base;
El directorio deberá incluir, al menos, el nombre, cargo o nombramiento asignado, nivel¡
del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico oficial.
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domicilio oficial para recibir correspondencia y, en su caso, dirección de correo
electrónico oficial;

XIII. El domicilio y datos de contacto de la Unidad de Transparencia, además de la
dirección electrónica donde podrán recibirse las solicitudes de acceso a la información.
Así como los trámites, requisitos y formatos para realizar una solicitud de acceso a la
información;
XIV. Las convocatorias a concursos para ocupar cargos públicos y los resultados de
los mismos;

XVII. La información curricular, desde el nivel de jefe de departamento o equivalente
hasta el titular del sujeto obligado, asi como, en su caso, las sanciones administrativas
de que haya sido objeto;
XVIIL El listado de servidores públicos con sanciones administrativas definitivas,
especificando la causa de sanción y la disposición;
XIX. Los servicios que ofrecen señalando los requisitos para accederá ellos;
XX. Los trámites, requisitos y formatos que ofrecen;

XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;

XLII. El listado de Jubilados y pensionados y el monto que reciben;
XLIX. Las demás que establezca la legislación vigente.
La información a que se refiere este artículo estará disponible de tal forma que facilite
su uso y comprensión por las personas, y que permita asegurar su calidad, veracidad,
oportunidad y confiabilidad.

í

Al respecto, los LIneamientos Técnicos Generales para la Publicación,

Homoiogación y Estandarización de la Información de las Obligaciones

Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo 31, de la Ley General

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su numeral Vigésmfl,

dispone lo siguiente: W

“Vigésimo. El catálogo de la información prescrito en los artículos 71 a 83 de la
Ley General aplica a diferentes sujetos obligados, por lo que constituyeos
“Obligaciones de transparencia específicas". También se trata de informacióh
pública que debe ponerse a disposición de las personas sin que medie petició^
alguna." \

Ahora bien, los lineamientos antes señalados establecen referente al último

párrafo del numeral 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública mismo que se encuentra relacionado con el artículo 74 de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

lo siguiente:

Vltimo párrafo del artículo 70
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Los sujetos obligados deberán informar a los organismos garantes y
verificar que se publiquen en la Plataforma Nacional, cuáles son ios rubros
que son aplicables a sus páginas de Internet, con el objeto de que éstos
verifiquen y aprueben, de forma fundada y motivada, la relación de
fracciones aplicables a cada sujeto obligado.
En cumplimiento de este último párrafo del artículo 70, y con base en lo
señalado en las Políticas' Generales de estos Lineamientos Técnicos

Generales, numeral XIII, en la Tabla de aplicabilidad de las Obligaciones de
Transparencia Comunes genérica incluida en estos Lineamientos ales, las
48 fracciones del artículo 70 se refieren a información que todos los sujetos
obligados generen, obtienen, adquieren, transforman o poseen ellos.
Los sujetos obligados deberán informar a los Organismos garantes la
relación de fracciones que le aplican y en su caso, de forma fundamentada
y motivada, las que no le son aplicables. Únicamente puede aseverarse que
una fracción no aplica a un sujeto obligado cuando éste no posee ni ha
poseído ni poseerá dicha información por no estar especificado en sus
facultades, competencias y funciones otorgadas por los ordenamientos
jurídicos aplicables. Por el contrario, si el sujeto obligado no detenta la
información requerida por alguna fracción en un periodo determinado, no
debe considerarse que no le aplica; en ese caso deberá señalarlas razones
por las que en un periodo especifico no publicó la información referida.

Por su parte, los Organismos garantes revisaran que todos los sujetos
obligados informen puntualmente los rubros que son aplicables a publicarse
en sus respectivos portales de Internet y en la Plataforma Nacional.

Tanto los organismos garantes como los sujetos obligados incluirán un
hipervínculo a la Tabla de Aplicabilidad de las Obligaciones de
Transparencia Comunes que corresponda, la cual deberá incluir el título
antes señalado y el año de actualización, así como el nombre del sujeto
obligado. Asimismo, publicaran la Tabla de Actualización y Conservación de
la Información, en la que se informa sobre los periodos en los que se
actualizara la información y en su caso, el tiempo mínimo que permanecpfá.^
disponibie en sus portales de Internet y en la Plataforma Nacional. C v
La tabla deberá incluir el titulo antes señalado  y el año de actualización;<„&A
como el nombre del sujeto obligado. aJ'

Periodo de actualización: anual .

Conservar en el sitio de Internet: Información vigente y la generada eme/
ejercicio en su curso. ^
Aplica a: todos los sujetos obligados ‘

Formato 70_00 LGT_ ART_70
Rubros aplicables a la página de Internet de [sujetos obligados]

Ejercicio Hipervínculo a la Tabla de
Aplicabilidad de las
Obligaciones
Transparencia Comunes.

de

Hipervínculo a la Tabla
de Actualización y
Conservación de la

Información.
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Período de actualización de ¡a información: anual

Fecha de actualización: dla/mes/año

Fecha de validación: día/mes/año
Áreas(s) o unidad(es) administrativo(s) genera(n)  o posee(n) la Información:

En este orden de ideas, en el dictamen con número DV/360/2022, de fecha diecisiete

de mayo de dos mil veintidós, la verificación se realizó al portal de internet del sujeto

obligado y a la Plataforma Nacional, a efecto de corroborar que la Información

publicada esté completa y que esta cuente con los elementos, elementos, términos,

plazos y formatos establecidos en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de

Conservación y Actualización de la Información, ios Lineamientos Técnicos

Generales y en los Criterios Técnicos Estatales.

Por lo que, en el dictamen antes indicado, concluyó que:

“...CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales y la
Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto obligado, y
respecto del artículo 74 de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar la
“información vigente”, es decir, la relativa al ejercicio 2022; en este sentido, conforme
a la fecha de emisión dei presente Dictamen, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de
Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar en la Plataforma
Nacional de Transparencia la información del ejercicio 2021.

QUINTO: De conformidad con io establecido en el considerando XVI,
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verífica\iÍM
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales
Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto obligado^
respecto del artículo 77 fracción I de la Ley de la materia, sólo se deberá conservarla
“información vigente”, es decir, la relativa al primer trimestre ejercicio 2022; en
sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligó
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar
Plataforma Nacional de Transparencia la información dei cuarto trimestre del ejercicib
2021, periodo y ejercicio que resultaban “los vigentes” al momento de presentación
de la denuncia (19/04/2022).

este

H.

ra

SEXTO: De conformidad con io establecido en ei considerando XVi, esta Coordinación
General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación solicitada, en
virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generaies y la Tabla de
Actualización y Conservación de la información del sujeto obligado, y respecto del
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artícuio 77 fracción /// de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar la “Información
vigente'’, es decir, la relativa al primer trimestre ejercicio 2022; en este sentido,
conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar en la
Plataforma Nacional de Transparencia la información dei cuarto trimestre del ejercicio
2021, periodo y ejercicio que resultaban “los vigentes’’ al momento de presentación
de la denuncia (19/04/2022).

DÉCIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales y la
Tabla de Actualización y Conse/vac/on de la información del sujeto obligado, y
respecto del articulo 77 fracción Vil de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar
la “información vigente’’, es decir, la relativa al primer trimestre ejercicio 2022; en este
sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar en la
Plataforma Nacional de Transparencia la información del cuarto trimestre del ejercicio
2021, periodo y ejercicio que resultaban “los vigentes’’ al momento de presentación
de la denuncia (19/04/2022).

DÉCIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales y la
Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto obligado, y
respecto del artículo 77 fracción XIII de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar
la “información vigente’’, es decir, la relativa al primer trimestre ejercicio 2022; en este
sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar en la
Plataforma Nacional de Transparencia la información del cuarto trimestre del ejercicio
2021, periodo y ejercicio que resultaban "los vigentes’’ al momento de presentación
de la denuncia (19/04/2022).

DÉCIMO QUINTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la
verificación solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos
Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto
obligado, y respecto del artículo 77 fracción XIV de la Ley de la materia, sólo se dei/ifa
conservar la “información vigente’’ y del ejercicio en curso, es decir, la relativs"^
primer trimestre ejercicio 2022; en este sentido, conforme a la fecha de emisiónií^
presente Dictamen, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, n^
se encuentra obligado a conservar en la Plataforma Nacional de Transparencia la
información de los trimestres primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021,
periodos y ejercicio que resultaban “la vigente y del ejercicio en curso’’, pe^/d^&^y
ejercicio que resultaban “los vigentes’’ al momento de presentación de la denunc/k
(19/04/2022). -

DÉCIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales y la
Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto obligado, yl
respecto del artículo 77 fracción XVII de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar
la “información vigente’’, es decir, ¡a relativa al primer trimestre ejercicio 2022; en este
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sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado H.
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar en la
Plataforma Nacional de Transparencia la información del cuarto trimestre dei ejercicio
2021, periodo y ejercicio que resultaban "los vigentes" al momento de presentación
de la denuncia (19/04/2022).

DECIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales y la
Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto obligado, y
respecto del artículo 77 fracción XVIII de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar
la "información del ejercicio en curso", es decir, la relativa al primer trimestre ejercicio
2022; en este sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a
conservar en la Plataforma Nacional de Transparencia la información de ios trimestres
primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2021, periodos y ejercicio que
resultaban "los del ejercicio en curso" al momento de presentación de la denuncia
(19/04/2022).

DÉCIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales y la
Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto obligado, y
respecto del articulo 77 fracción XIX de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar j.
la "información vigente", es decir, la relativa al primer trimestre ejercicio 2022; en este ^
sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado H. ^
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar en la
Plataforma Nacional de Transparencia la información del cuarto trimestre del ejercicio
2021, periodo y ejercicio que resultaban "los vigentes" al momento de presentación
de la denuncia (19/04/2022).

VIGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, esta
Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la verificación
solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos Generales y la
Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto obligado, y
respecto del articulo 77 fracción XX de la Ley de la materia, sólo se deberá conservar
la "información vigente", es decir, la relativa al primer trimestre ejercicio 2022; en este
sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obliga(^H\
Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar e(^^
Plataforma Nacional de Transparencia la información del cuarto trimestre del eyerc/^A)
2021, periodo y ejercicio que resultaban "los vigentes" al momento de presentación'
de la denuncia (19/04/2022).

CUADRAGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, está Coordinación General Ejecutiva advierte que no es' posible realizar m
verificación, solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos
Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto
obligado, y respecto del artículo 77 fracción XXXIX (formato C) de la Ley de la materia,
sólo se deberá conservar la "información vigente", es decir, la relativa al primer
trimestre ejercicio 2022; en este sentido, conforme a la fecha de emisión del presente
Dictamen, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se
encuentra obligado a conservar en la Plataforma Nacional de Transparencia la
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información dei cuarto trimestre del ejercicio 2021, periodo y ejercicio que resultaban
"los vigentes" al momento de presentación de la denuncia (19/0412022).

CUADRAGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado Esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible
realizar la verificación solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos
Técnicos Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la información dei
sujeto obligado, y respecto del artículo 77 fracción XLII (formatos A y B) de la Ley de
la materia, sólo se deberá conservar la "información vigente", es decir, la relativa al
primer trimestre ejercicio 2022; en este sentido, conforme a la fecha de emisión del
presente Dictamen, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no
se encuentra obligado a conservar en la Plataforma Nacional de Transparencia la
información del cuarto trimestre del ejercicio 2021, período y ejercicio que resultaban
los vigentes” al momento de presentación de la denuncia (19/04/2022).

quincuagésimo TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, esta Coordinación General Ejecutiva advierte que no es posible realizar la
verificación solicitada, en virtud de que en términos de los Lineamientos Técnicos
Generales y la Tabla de Actualización y Conservación de la información del sujeto
obligado, y respecto del artículo 77 fracción XLIX de la Ley de la materia, sólo se
deberá conservar la "Información vigente", es decir, la relativa al ejercicio 2022; en
este sentido, conforme a la fecha de emisión del presente Dictamen, el sujeto obligado
H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no se encuentra obligado a conservar en
la Plataforma Nacional de Transparencia la información del ejercicio 2021, mismo que
resultaba "el vigente" ai momento de presentación de la denuncia (19/04/2022).” (sic)

De ahí, que los Lineamientos establecen que respecto a los artículos 70 fracciones

1. III. Vil, XIII, XIV, XVII, XVlll, XIX, XX, XXXIX formato C, XLll formatos A y B, XLIX

y el último párrafo del artículo de la Ley General de la Materia, siendo su homologo

los artículos 74, 77 fracciones I, III, Vil, XIII, XIV, XVII, XVlll. XIX, XX, XXXIX formato

C, XLll formatos A y B y XLIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla, establecen los siguientes:

ti

1

Periodo de '

Conservación de la

informac^tK

Periodo de

actualización

Observaciones acerca de

la Información a publicar
Articulo Fracción/inciso

Cuando Únicamente
cuando se expida alguna
refónna, adición,
derogación, abrogación
decrete, refonne, adicione,
derogue o abrogue o se
realice cualquier tipo de
modifícadón al cuaiquier
norma marco rjorma&Vo

aplicable al sujeto obligado,
la información deberá

publicarse y/o actualizarse
en un plazo no mayor a 15
días hábiles a partir de su
publicadón en el Diario
Oficial de la Federac/ór?

Fracción I El marco nomnativo

aplicable al sujeto obligado, en el
que deberá incluirse leyes,
códigos, reglamentos, decretos
de creación, manuales
administrativos, reglas de
operadón, criterios, políticas,
entre otros;

Artículo 70... Información vigenteTrimestral
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Período de.

Conservación de la

información

Período de

actualización

Observaciones acerca de

la información a publicar
Articulo Fracción/Inciso

(DOF). Periódico o Gaceta
Oficial, o acuerdo de
aprobación en el caso de
normas publicadas por 1
medios distintos, como el
sitio de Internet

Fracción III Las facultades de

cada Área;
Información vigenteTrimestral En su caso. 15 días hábiles

después de alguna

modifícación

Artículo 70...

Fracción Vil El directorio de

todos los Servidores Públicos, a
partir del nivel dejefe de
departamento o su equivalente, o
de menor nivel, cuando se brinde
atención al público; manejen o
apliquen recursos públicos;
realicen

actos de autoridad o

Información vigenteTrimestral En su caso, 15 días hábiles

después de alguna

modificación

Articulo 70...

presten servicios profesionales
bajo el régimen de confianza u
honorarios y personal de base.

Fracción XIII El domicilio de la

Unidad de Transparencia,
además de la dirección

electrónica donde podrán
recibirse las solicitudes para
obtenerla información:

Informaaón vigenteTrimestral En su caso 15 días hábiles

después de alguna

modiñcación

Articulo 70...

FracciónXIVLas convocatorias a

concursos para ocupar cargos

públicos y los resultados de los
mismos;

Información vigente y
del ejercicio en curso

Artículo 70... Trimestral En su caso, se actualizará

la información, previo a la

fecha de vencimiento de las

convocatorias para ocupar

cargos públicos; de

conformidad con la

normativa aplicable al

sujeto obligado
Fracción XVII La información

currícular, desde el nivel de jefe
de departamento o equivalente,
hasta el titular delsujeto obligado,
asi como, en su caso, las
sanciones administrativas de que
haya sido objeto;

Información vigenteArtículo 70... Trimestral En su caso. 15 días hábiles

después de alguna

modificación a la

información de los

servidores públicos que

integran el sujeto obligado,

asi como su información

currícular

Fracción XVIII El listado de

Servidores Públicos

sanciones

definitivas, especificando la
causa de sanción y la disposición;

con

administrativas

Trimestral Información

ejercicio er^cureo y
respecto \ie\^(as)
se/v/doresfaS ‘
públicos(as)
hayan
sancionados

permanezcan en el
sujeto obligado al
momento de la

actualización de

información,
conservará

información,
correspondiente a I

del

[ue

ido

y

se

la

la

0—0Artículo 70...
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I

Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA INÉSDOT-446/AYTO

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
AHUATEMPAN-01/2022.

INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Periodo de

Conservación de la

información

Periodo de

actualización

Observaciones acerca de

ia información a publicar
Artículo Fracción/inciso

dos ejercicios

anteríores

Fracción XIX Los servicios que
oft’ecen señalando los requisitos
para acceder a ellos:

Trimestral Información vigenteo—o
Artículo 70...

Fracción XX Los trámites,

requisitos y formatos que ofrecen:
Trimestral Información vigenteo—o

Artículo 70...

Fracción XXXIX Las actas y
resoluciones del Comité de

Transparencia de los 5U/efos
obligados:

Semestraly
trimestral

Semestral, respecto de las
sesiones y resoluciones. En
cuanto al calendario de las

sesiones a celebrar, se
publicará la información en

el primer trimestre del
ejercicio en curso. Respecto
a los integrantes del Comité

de transparencia, se
actualizará trimestralmente

la información

correspondiente

0—0

Información

ejercicio en curso y la
correspondiente al
ejercicio anferior.
Respecto de los
integrantes
Comité

Transparencia,
información vigente

del

del

de

Fracción XLII El listado de

jubilados y pensionados y el
monto que reciben;

Respecto de los
sujetos obligados que
no son instituciones

de seguridad social,
conservará

información vigente.
En cuanto a las

instituciones

seguridad social o
pagan

se

de

que

Trimestral

jubilaciones
pensiones de forma
directa a sus

o

trabajadores,
infonnación

ejercicio en curso y la
con^spondiente al
ejercicio anterior.

del

Los sujetos obligados deberán
informar a los organismos
garantes y verificar que se
publiquen en la Plataforma
Nacional, cuáles son los rubros
que son aplicables a sus páginas
de Internet con el objeto de que
éstos verifíquen y aprueben, de
forma fundada y motivada, la
relación de fracciones aplicables
a cada sujeto obligado.

Información vigente y
la generada en el
ejercicio en curso.

Ultimo párrafo del

Artículo 70
Anual o—o

En consecuencia, con fundamento en lo dispuesto por el numeral Cuadragésiírm

Cuarto, fracción I, de los Lineamientos Generales que Regulan el ProcedimientoxjS
Verificación de Obligaciones de Transparencia y dei Recurso de Revisión, así^mo

de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley^
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, es

INFUNDADA la denuncia promovida en contra del Honorable Ayuntamiento de

Santa Inés Ahuatempan, Puebla, de los artículos 74, 77 fracciones I, III, Vil, XIII

XIV, XVII, XVIll, XIX, XX, XXXIX formato C, XLll formatos A y B y XLIX de la Ley de

I
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Sujeto Obligado; Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSDOT-446/AYTO

AHUATEMPAN-01/2022.
INSTITUTO DE TRANSI’AREI'iCIA.ACCESO A LA
INfORMAClÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN 0£
DATOS PERSOPWLES DEL ESTADO DE PUEBLA

Transparencia Acceso y a la Información Pública del Estado de Puebla, respecto a

todos los periodos, en virtud de que la obligación de transparencia que se encuentra

consagrada en los numerales, fracciones y formatos antes citados, se publica la

“Información vigente”, toda vez que la denuncia fue presentada el día diecinueve de

abril del presente año, no se encuentra obligado  a conservar en la Plataforma

Nacional de Transparencia dicha información, tal como lo establece los

LIneamIentos Técnicos Generales.

Noveno.- En el presente considerando, se analizarán las actuaciones de

presente expediente con la finalidad de establecer si existió o no incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia a que se refiere el Título Quinto, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al tenor de

lo siguiente:

El hoy denunciante presentó una denuncia en contra de! sujeto obligado,

exponiendo como causa de incumplimiento a sus Obligaciones de Transparencia,

ya que no se encontraba publicada la información correspondiente  a los artículos.

77fracciones IV, V, VI, IX, XI, Xll, XVformatos Ay B, XXll, XXIV. XXV, XXVI, XX^
XXIX, XXX, XXXI formato B, XXXIl, XXXIll, XXXIV formatos A, B. C, D, E, F y ̂
XXXVl, XXXVIl formatos A y B, XXXVIll formatos A  y B, XXXIX formatos A y B, XLly
XLlll formatos A y B, XLV y XLVl respecto a todos los periodos y la fracción XXM

formato B, respecto a los cuatro trimestres del dos mil veinte, de la Lew^e

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por su parte, se hizo constar en autos del expediente que el Titular de la Unidad de

Transparencia del Honorable Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, Puebla, no

rindió su informe justificado.
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSDOT-446/AYTO

AHUATEMPAN-01/2022.
INSTITUTO DE TRANSPARENOA,ACCESO A LA
INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

Atento a ello y previo a la continuación de análisis que nos ocupa, resulta importante

hacer notar los siguientes preceptos legales, que guardan relación a lo que hoy se

determina:

La Constitución Poiítica de ios Estados Unidos Mexicanos, señala lo siguiente:

‘‘Artículo 6. (...) A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la Información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias,
se regirán por los siguientes principios y bases: (...) V. Los sujetos obligados deberán
preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a
través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada
sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta
del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos...

Por su parte, la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano de Puebia,

establece:

"Articulo 12. (...) Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de
cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo
y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos
públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, así como de
protegerlos datos personales y la información relativa a la vida privada, en los términos
y con las excepciones que establezca la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley
aplicable a la materia. El ejercicio del derecho de acceso a la información se regirá por
los siguientes principios: (...) e) Los sujetos obligados deberán preservar sus
documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los
medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el
ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del
cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos..."

La Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de

Puebla, referente al tema que nos ocupa dicta:

"Articulo 69. Los sujetos obligados, en la página de inicio de sus sitios web, contamb
con un vínculo electrónico fácilmente identificable y accesible que cumpla ¿phsjos
requerimientos de sistematización, comprensión y organización de la informacióm
se refiere este Título y demás disposiciones en la materia. Además, los sitios
deberán contar con buscadores temáticos.

La información de las obligaciones de transparencia deberá publicarse con perspectiva
de género y discapacidad, cuando asi corresponda  a su naturaleza.
La información de las obligaciones de transparencia deberá estar disponible través de
la Plataforma Nacional."

"Artículo 71. Los sujetos obligados deberán difundirlas obligaciones de transparencia
y deberán actualizarlas por lo menos cada tres meses, salvo que en la presente Ley o
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSDOT-446/AYTO

AHUATEWIPAN-01/2022.
INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUSUCA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES Da ESTADO DE PUEBLA

en otra disposición normativa se establezca un plazo diverso. El Sistema Nacional
emitirá los criterios para determinare! plazo mínimo que deberá permanecer disponible
y accesible la información, atendiendo a las cualidades de la misma.''
"Artículo 72. En cada uno de los rubros de las obligaciones de transparencia señaladas
en los artículos de este Titulo se deberá indicar el sujeto obligado, el área, el funcionario
responsable de generar la información y la fecha de su última actualización.
Asimismo, los sujetos obligados deberán señalar los rubros de obligaciones de
transparencia que no les son aplicables."

En ese entendido, de acuerdo a lo establecido en los Lineamientos Técnicos

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información

de las Obligaciones Establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV, del artículo

31, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que

deben de difundir los sujetos obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma

Nacional de Transparencia, las obligaciones comunes, son aquellas que describen

la información que deberán poner a disposición de los particulares y mantener

actualizada en los sitios de Internet correspondientes y en la Plataforma Nacional

todos los sujetos obligados, sin excepción alguna referentes a temas, documentos

y políticas que aquellos poseen en ejercicio de sus facultades, obligaciones y el uso

de recursos públicos, respecto de: su organización interna y funcionamiento,

atención al público, ejercicio de los recursos públicos, determinaciones

institucionales, estudios, ingresos recibidos y donaciones realizadas, organización

de archivos, entre otros. Por su parte, las obligaciones específicas constituyen la

información que producen sólo determinados sujetos obligados a partir de su figura

legal, atribuciones, facultades y/o su objeto social.

Lo que debe realizar bajo las siguientes políticas:

1. Todos los sujetos obligados deben poner a disposición de los particu

mantener actualizada, en sus sitios de Internet y  a través de la Plat

Nacional, la información derivada de las obligaciones de transparencia

descritas en los artículos 77 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla;

res y

irma
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSDOT-446/AYTO

AHUATEMPAN-01/2022.
INSTITUTO DE TRANSPARENOA, ACCESO A LA
INFORMACIÓN PUSLICAY FROTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

2. Los sujetos obligados pondrán a disposición de los particulares para su

consulta, análisis y uso, la información derivada de las obligaciones de

transparencia descritas en ios artículos 77 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por lo menos en un

medio distinto al digital, a fin de garantizar su uso a las personas que no

cuentan con acceso a Internet;

3. Los sujetos obligados tendrán en la página de inicio de su portal de Internet

institucional un hipervínculo visible a una sección denominada

“Transparencia", con acceso directo al sitio donde se encuentre la

información pública puesta a disposición de las personas en cumplimiento de

sus obligaciones de transparencia: y,

4. Todos los sujetos obligados, contarán con un buscador (motor de búsqueda) ^
en su sección de “Transparencia", con el objetivo de facilitar a las y los ^
usuarios ia recuperación de información mediante palabras clave y temas.

S

Precisado lo anterior, en el presente caso la denuncia por incumplimiento a las

Obligaciones de Transparencia hecha valer, versan sobre los artículos 77 fracciones

IV, V. VI, IX, XI, XII, XV formatos A y B, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVIl, XXIX. XXX,

XXXI formato B, XXXll, XXXIII, XXXIV formatos A, B, C, D, E, F y G, XXXVl, XXXVII

formatos A y B, XXXVIll formatos A y B, XXXIX formatos A y B, XLI, XLIII formatos

A y B, XLV y XLVl, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púfertíca,

de Estado de Puebla, los cuales señalan:

^‘ARTÍCULO 77.- Los sujetos obligados deberán publicar, difundir y mantener
actualizada y accesible en sus sitios web o en los medios disponibles de conft
con el último párrafo del artículo 76, de acuerdo con sus facultades, atribuciones,
funciones u objeto social, según corresponda,Ja siguiente información:
(...) X
IV. Las metas y objetivos de cada área de conformidad con sus programas operativos,
así como sus funciones y actividades;
V. Los indicadores relacionados con temas de interés público o trascendencia social
que conforme a sus funciones, deban establecer;
VI. Los indicadores que permitan rendir cuenta de sus objetivos y resultados;

fidad
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-446/AYTO

AHUATEI\/IPAN-01/2022.

Ponente:

Expediente: INÉSSANTA

INSTITUTO DE TRANSPAREnOA,ACCESO A LA
INFORMACION PUBllCAY PROTECOÓNOE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

¡X. Los gastos de representación y viáticos, así como ei objeto e informe de comisión
correspondiente;
XL Las contrataciones de servicios profesionales por honorarios, señalando los
nombres de los prestadores de servicios, los servicios contratados, el monto de los
honorarios y el periodo de contratación;
XII. La información en versión pública de las declaraciones patrimoniales de los
servidores públicos que así lo determinen, en los sistemas habilitados para ello, de
acuerdo a la normatividad aplicable;
XV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos que ofrecen
los que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios,
de infraestructura social y de subsidio, especificando:
a) Área;
b) Denominación del programa;
c) Período de vigencia;
d) Diseño, objetivos y alcances;
e) Metas físicas;
f) Población beneficiada estimada;
g) Monto aprobado, modificado y ejercido, así como los calendarios de su
programación presupuestal;
h) Requisitos y procedimientos de acceso;
i) Procedimiento de queja o inconformidad ciudadana;
J) Mecanismos de exigibilidad;
k) Mecanismos de evaluación, informes de evaluación y seguimiento de
recomendaciones;
I) Indicadores con nombre, definición, método de cálculo, unidad de medida, '
dimensión, frecuencia de medición, nombre de las bases de datos utilizadas para su
cálculo;
m) Formas de participación social;
n) Articulación con otros programas sociales;
o) Vínculo a las reglas de operación o documento equivalente;
p) Informes periódicos sobre la ejecución y los resultados de las evaluaciones
realizadas, y
q) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre
de la persona física o denominación social de las personas morales beneficiarías, el
monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial,
en su caso, edad y sexo.

XXII. La información relativa a la deuda pública en términos de la normatividad
aplicable;
)0(IV. Los informes de resultados de las auditorías al ejercicio presupuestal de
sujeto obligado que se realicen y, en su caso, las aclaraciones que correspondan;\j^\
XXV. El resultado de la dictaminación de los estados financieros; j
XXVI. Los montos, criterios, convocatorias y listado de personas físicas o morales^
quienes, por cualquier motivo, se les asigne o permita usar recursos público^,
términos de las disposiciones aplicables, realicen actos de autoridad. Asimihqp,^Jos
informes que dichas persorías les entreguen sobre el uso y destino de dichos recuTsps^
XXVII. Las concesiones, contratos, convenios, permisos, licencias o autorizacio^s
otorgados, dando a conocer los titulares de aquéllos, debiendo publicarse su objeto,
nombre o razón social del titular, vigencia, tipo, términos, condiciones, monto y
modificaciones, así como si el procedimiento involucra el aprovechamiento de bienes,
servicios y/o recursos públicos;
XXIX. Los informes que por disposición legal genere el sujeto obligado; j

en

los
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSD0T446/AYT0

AHUATEWIPAN-01/2022.
INSTfTUIO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
INEORMAaÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

XXX. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o
funciones con la mayor desagregación posible de información;
XXXL Informe de avances programáticos o presupuéstales, balances generales y su
estado financiero;
XXXil. Padrón de proveedores y contratistas;
XXXIII. Los convenios de coordinación de concertación con los sectores social y
privado;
XXXIV. El inventario de bienes muebles e Inmuebles en posesión y propiedad;
XXXVI. Las resoluciones y laudos que se emitan en procesos o procedimientos
seguidos en forma de Juicio;
XXXVII. Los mecanismos de participación ciudadana;
XXXVIII. Los programas que ofrecen, incluyendo información sobre la población,
objetivo y destino, asi como los trámites, tiempos de respuesta, requisitos y formatos
para acceder a los mismos;
XXXIX. Las actas y resoluciones del Comité de Transparencia de los sujetos obligados;
XLI. Los estudios financiados con recursos públicos;
XLIII. Los ingresos recibidos por cualquier concepto señalando el nombre de los
responsables de recibirlos, administrarlos y ejercerlos, indicando el destino de cada
uno de ellos;
XLV. El catálogo de disposición y guía de archivo documental, los instrumentos
archivísticos y documentales, de conformidad con lo establecido en las disposiciones
Jurídicas aplicables;
XLVI. Las actas de sesiones ordinarias y extraordinarias, así como las opiniones y
recomendaciones que emitan, en su caso, los consejos consultivos;...’*

Por lo que, una vez presentada la denuncia, en investigación de los hechos dados

a conocer a través de ella y con la finalidad de verificar si el sujeto obligado incurría

en incumplimiento a las obligaciones descritas anteriormente, se solicitó a la

Dirección de Verificación y Seguimiento de ia Coordinación Generai Ejecutiva de

este Instituto de Transparencia, el dictamen relativo, de conformidad con el numeral

Cuadragésimo Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia dqt

Incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revistór^
así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos erV^^
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Ruebla.

En esta tesitLíra, oportunamente se emitió el dictamen DV/350/2022, en el que, eWe
otras cosas, se establece que, la fecha de verificación se realizó el día diecisiete de

mayo del dos mil veintidós, en:
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSDOT-446/AYTO

AHUATEMPAN-01/2022.
ll^TITUTO DE TRANSPARENOA.ACX^SO A lA
INFORMACIÓN PÚBLICAY PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

1) La verificación se realizó al portal de Internet del sujeto obligado y a la Plataforma

Nacional, a efecto de corroborar que la información publicada esté completa y que

esta cuente con los elementos, elementos, términos, plazos y formatos establecidos

en las Tablas de Aplicabilidad, Tablas de Conservación y Actualización de la

Información, los Lineamientos Técnicos Generales  y en los Criterios Técnicos

Estatales.

2) En el Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SiPOT) de la

Plataforma Nacional de Transparencia, respecto de la información publicada se

advirtió lo siguiente:

“SEPTIMO: De conformidad con lo establecido en eT considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información de la
obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción IV de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en los ejercicios 2021, 2020 y 2019, las fechas
correspondientes al “término dei periodo que se informa”, no se ajusta al final del
ejercicio que se reporta, es decir, al 31 de diciembre del año que corresponda, lo
anterior, toda vez que la información de la presente fracción se actualiza de manera
anual, asimismo, en dichos periodos hay registros cargados, que tiene celdas sin
información, lo cual no es Justificado en la columna “nota", contraviniendo así lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales, así como la característica de integralidad prevista en la fracción
V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos.

Por otra parte, en los ejercicios 2018, 2017 y 2016 no hay información publicada o en
su caso una “Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualizaci^^
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la informacfÁ
del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores, por tanto S
verificaron los ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y 2016, ya que el periodo aé>
actualización es anual.

OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información de la
obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción V de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que las fechas de validación de los trimestres primero del 2021,
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segundo y cuarto del 2020 y tercero del 2019 son anteriores a las de actualización, lo
que contraviene al numeral segundo fracción X de los Lineamientos Técnicos
Generales, que indica que ia fecha de vaiidación debe ser igual o posterior a la de
actualización.

Por otra parte, en los trimestres, segundo del ejercicio 2021, y primero, segundo,
tercero y cuarto de ios ejercicios 2018, 2017, 2016 no hay información publicada o en
su caso una "Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores, por tanto se
verificaron los ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y 2016, ya que el periodo de
actualización es anual.

NOVENO: De conformidad con lo establecido en ei considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información de la
obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción VI de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que las fechas de validación de los trimestres primero dei 2020, y
tercero del 2019 son anteriores a las de actualización, lo que contraviene al numeral
segundo fracción X de los Lineamientos Técnicos Generales, que indica que la fecha
de validación debe ser igual o posterior a la de actualización; asimismo, en los
trimestres primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2020 y 2019, la nota
publicada no justifica la falta de información.

í

Por otra parte, en los trimestres, cuarto dei ejercicio 2021, tercero del ejercicio 2020 y
primero, segundo, tercero y cuarto de los ejercicios 2018, 2017 y 2016 no hay
información publicada o en su caso una "Nota" mediante la cual se explique la falta
de la misma, contraviniendo así io establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generaies.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actuaUzaciórí
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la informaíió
del ejercicio en curso y la correspondiente a seis ejercicios anteriores, por tanto^
verificaron los ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y 2016, ya que el periodo a
actualización es anual.

DÉCIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción IX de la Í.W
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebl^
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en los trimestres segundo  y tercero del ejercicio 2021 la nota
publicada no justifica la falta de información: asimismo, en el primer trimestre del
2021, existen celdas sin información, lo cual no es justificado en ia columna "nota”,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
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¡OS LIneamIentos Técnicos Generales, así como la característica de ¡ntegralidad
prevista en la fracción V del numeral Sexto de los mencionados Uneamientos.

Por otra parte, en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no hay información publicada
o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Uneamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al ejercicio
anterior (los cuatro trimestres del 2021), en este sentido, conforme a la fecha de
presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no resultaba
exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021, ya que
el periodo de actualización es trimestral.

DECIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XI de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en los trimestres segundo  y tercero del ejercicio 2021 la nota
publicada no Justifica la falta de información; asimismo, en el cuarto trimestre del
ejercicio 2021 no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual
se explique la falta de la misma, contraviniendo asilo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

í

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al ejercicio
anterior (los cuatro trimestres del 2021), en este sentido, conforme a la fecha de
presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no resultaba
exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021, ya que
el periodo de actualización es trimestral.

DECIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XII de
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de PuabÁ
correspondiente todos los períodos, de conformidad con la Ley de Transparen^^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos
Generales; toda vez que en el segundo trimestre del ejercicio 2021 la nota
no Justifica la falta de información, ya que ¡a misma se refiere al primer tr¡mes\
2021, periodo distinto al reportado, aunado a que en el mes de mayo se de^én^
presentar las declaraciones anuales; asimismo, en el cuarto trimestre del ejercicio
2021 no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se
explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

scnicd^
'wlicada

del

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
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del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al ejercicio
anterior (los cuatro trimestres del 2021), en este sentido, conforme a la fecha de
presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no resultaba
exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021, ya que
el periodo de actualización es trimestral.

DÉCIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información de la
obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XV (formatos A y
B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los LIneamientos Técnicos
Generales; toda vez que en el segundo trimestre del ejercicio 2021 la nota publicada
no justifica la falta de información, ya que la misma se refiere al primer trimestre del
2021, periodo distinto al reportado; asimismo, en el cuarto trimestre de los ejercicios
2021 y 2020 del formato A, y trimestres tercero y cuarto del 2021 y cuarto del 2020 del
formato B, no hay información publicada o en su caso una "Nota” mediante la cual se
explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la
fracción V del numeral Octavo de los LIneamientos Técnicos Generales.

Asimismo, en el primer trimestre del 2021 del formato A y trimestres segundo y tercero
del 2020, existen celdas sin información, lo cual no esjustificado en la columna "nota”,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lincamientos Técnicos Generales, así como la característica de integralidad
prevista en la fracción V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a dos ejercicios
anteriores (los cuatro trimestres de los ejercicios 2021 y 2020), en este sentido,
conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio
2022 no resuitaba exigibie, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres de los
ejercicios 2021 y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestral.

VIGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXII de la Lev
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueb/a^
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparenéhi^
Acceso a la información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técntq^
Generales; toda vez que en los trimestres cuarto del 2021, tercero y cuarto del 2020¡^
los cuatro trimestres de los ejercicios 2018, 2017 y 2016 no hay información
o en su caso una "Nota" -mediante la cual se explique la falta de Ih^mihi^a,
contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Ociáv^^
los Lineamientos Técnicos Generales; asimismo en los cuatro trimestres del ejercicio
2019 la nota publicada no justifica la falta de información.

¡cada

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a seis ejercicios
anteriores (los cuatro trimestres délos ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018, 2017y 2016),
en este sentido, conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer
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trimestre del ejercicio 2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los
cuatro trimestres de ios ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018, 2017 y 2016, ya que el
periodo de actualización es trimestral.

VIGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXIV de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que las fechas de validación de los trimestres primero, segundo
y tercero del 2021, y los cuatro trimestres de los ejercicios 2020 y 2019 son anteriores
a las de actualización, lo que contraviene al numeral segundo fracción X de los
Lineamientos Técnicos Generales, que Indica que la fecha de validación debe ser igual
o posterior a la de actualización; asimismo, en los trimestres primero, segundo,
tercero y cuarto de los ejercicios 2020 y 2019, la nota publicada no Justifica la falta de
información.

Por otra parte, en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no hay información publicada
o en su caso una "Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con ia tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
generada en el ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a
tres ejercicios anteriores (los cuatro trimestres de los ejercicios 2021, 2020 y 2019), en
este sentido, conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre
dei ejercicio 2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro
trimestres de los ejercicios 2021,2020 y 2019, ya que el período de actualización es
trimestral.

VIGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXV de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que toda vez que en los ejercicios 2021, 2020 y 2019, las fechas^
correspondientes al "término del periodo que se informa”, no se ajusta al finál^qJ
ejércicio que se reporta, es decir, al 31 de diciembre del año que correspona^^^
anterior, toda vez que la información de ia presente fracción se actuaiiza de man^^
anual, asimismo, en dichos periodos hay registros cargados, que tiene celdas sin
información, lo cual no es Justificado en la columna "nota”, contravinien>
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamíék^s
Técnicos Generales, así como la característica de integratidad prevista en la fracción
V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos.

\si lo

Por otra parte, en los ejercicios 2018, 2017 y 2016 no hay información publicada o en
su caso una "Nota” mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales.
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VIGESIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XXVI de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los LIneamientos Técnicos
Generaies; toda vez que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no hay información
publicada o en su caso una "Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

Por otra parte en los trimestres primero del 2021, y los cuatro del 2020 hay registros
cargados, que tiene ceidas sin información, io cual no es Justificado en la columna
"nota", contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, así como la característica de
integralidad prevista en la fracción V del numeral Sexto de los mencionados
lineamientos.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información dei sujeto obligado, deberá conservar la información
generada en el ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a
dos ejercicios anteriores (los cuatro trimestres de ios ejercicios 2021 y 2020), en este
sentido, conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del
ejercicio 2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres
de los ejercicios 2021 y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestrai.

ViGÉSIMO QUiNTO: De conformidad con io estabiecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXVIi de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública dei Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no hay información
pubiicada o en su caso una "Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
tos Lineamientos Técnicos Generales.

i

Por otra parte, en los cuatro trimestres del 2020 hay registros cargados, que tiene
celdas sin información, lo cual no es Justificado en la columna "nota", contraviniáñ^
así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de^JíÁ
Lineamientos Técnicos Generaies, así como la característica de integralidad prevtx^
en la fracción V dei numeral Sexto de los mencionados lineamientos. X

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información dei sujeto obligado, deberá conservar la inform^ión
generada en el ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a
dos ejercicios anteriores (los cuatro trimestres de los ejercicios 2021 y 2020), en esto
sentido, conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del
ejercicio 2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres
de los ejercicios 2021 y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestrai.
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VIGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente ai articulo 77 fracción XXIX de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 y trimestres tercero
y cuarto del 2020, no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la
cual se explique la falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1
de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

Por otra parte, en el primer trimestre del 2021 el registro cargado, tiene celdas sin
información, io cual no es Justificado en la columna “nota”, contraviniendo asi lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales, asi como la característica de integralidad prevista en la fracción
V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos.

Finaimente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
generada en el ejercicio en curso primer trimestre de 2022, y la correspondiente a dos
ejercicios anteriores (los cuatro trimestres de los ejercicios 2021 y 2020), en este
sentido, conforme a la fecha de presentación de la denuncia, ei primer trimestre del
ejercicio 2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres
de los ejercicios 2021 y 2020, ya que ei periodo de actualización es trimestral.

VIGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXde la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales; toda vez que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021, trimestres tercero y
cuarto del 2020, y los cuatro trimestres de ios ejercicios 2018, 2017 y 2016, no hay
información pubiicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la falta
de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales; asimismo, en los trimestres
primero, segundo, tercero y cuarto del ejercicio 2019, la nota publicada no Justifica la
falta de información.

i

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la informach
del ejercicio en curso (primer trimestre del 2022) y la correspondiente a los últimt
seis ejercicios, por tanto se verificaron los ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018,
2016, en este sentido, conforme a ia fecha de presentación de la denuncia, el prí^t^
trimestre del ejercicio 2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo'se verificaron tós
cuatro trimestres de los ejercicios 2021, 2020, 2019, 2018. 2017 y 2016, ya que el
periodo de actualización es ” trimestral.

VIGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXI (formato
B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,

7y
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en relación a los trimestres primero, segundo y tercero del 2020, ya que hay registros
cargados, que tiene celdas sin información, Ío cuai no es Justificado en la columna
"nota", contraviniendo así io establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

Por otra parte, en el cuarto trimestre del ejercicio 2020 no hay información publicada
o en su caso una "Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

TRIGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el sujeto
obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información de la
obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XXXII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnicos
Generales: ya que en los trimestres primero, segundo y tercero del 2021, hay registros
cargados, que tiene celdas sin información, lo cual no es Justificado en la columna
"nota", contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral
Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales, asi como la característica de
integralidad prevista en la fracción V del numeral Sexto de los mencionados
lineamientos.

Por otra parte, en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no hay información publicada *
o en su caso una "Nota" mediante la cual se explique la falta de la misma, ^
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
generada en el ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al
ejercicio inmediato anterior (los cuatro trimestres del ejercicio 2021), en este sentido,
conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio
2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del
ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es trimestral.

TRIGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XXXIII pela
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado~-de PudBÍ^
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Trans^reiid)^
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos JecnicoS^.
Generales; toda vez que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no hay in;
publicada o en su caso una "Nota" mediante la cual se explique la falta de la niíkma,
contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo^
los Lineamientos Técnicos Generales.

fc/on

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
generada en el ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al
ejercicio inmediato anterior (los cuatro trimestres del ejercicio 2021), en este sentido,
conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio
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2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del
ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es trimestral.

TRIGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción XXXIV
(formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, correspondiente a todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a ia Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lincamientos Técnicos Generales; en virtud de que en el segundo semestre del
ejercicio 2021, no existe información publicada o en su caso una ‘*nota** mediante la
cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1
de la fracción V del numeral Octavo de los Lincamientos Técnicos Generales.

Es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y conservación
de la información del sujeto obligado, la información se actualiza de manera semestral
y sólo deberá conservarse la información vigente, por tanto la verificación se llevó a
cabo sólo en relación al segundo semestre del ejercicio 2021.

TRIGÉSIMO TERCERO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXIV
(formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lincamientos Técnicos Generales; toda vez que los periodos reportados no son de
manera semestral sino de forma trimestral, lo que contraviene a los Lineamientos
Técnicos Generales y ala tabla de actualización y conservación de la información del
sujeto obligado, asimismo, las fechas de validación son anteriores a las de
actualización, lo que contraviene al numeral segundo fracción X de los Lineamientos
Técnicos Generales, que indica que la fecha de validación debe ser igual o posterior
a la de actualización.

í

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información dei sujeto obligado, deberá conservar la Información
vigente (primer semestre de 2021), y la correspondiente al semestre anterior concluido
(segundo semestre del ejercicio 2021), por tanto, sólo se verificaron los dos semestres
del ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es semestral.

TRIGÉSIMO CUARTO: De conformidad con lo establecido en el considerando
sujeto H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la Información
obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXIV (formato^^
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebl^
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparenc^ y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los Lineamientos Técnic^'
Generales; toda vez que los periodos reportados no son de manera semestral sino
forma trimestral, lo que "contraviene a los Lineamientos Técnicos Generales y a /a^
tabla de actualización y conservación de la información del sujeto obligado, asimismo,
las fechas de validación son anteriores a las de actualización, lo que contraviene al
numeral segundo fracción X de los Lineamientos Técnicos Generales, que indica que
la fecha de validación debe ser igual o posterior  a la de actualización. s
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Por otra parte en el segundo semestre del 2021, no existe información publicada o en
su caso una "nota" mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los
Lineamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la Información del sujeto obligado, deberá conservar la información
vigente (primer semestre de 2021), y la correspondiente al semestre anterior concluido
(segundo semestre del ejercicio 2021), por tanto, sólo se verificaron los dos semestres
del ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es semestral.

TRIGÉSIMO QUINTO; De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXIV
(formato D) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, correspondiente a todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; en virtud de que en el segundo semestre del
ejercicio 2021, no existe información publicada o en su caso una “nota" mediante la
cual se explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1
de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

Es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y conservación
de la información del sujeto obligado, la información se actualiza de manera semestral
y sólo deberá conservarse la información vigente, por tanto la verificación se llevó a
cabo sólo en relación al segundo semestre del ejercicio 2021.

TRIGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXIV
(formato E) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; toda vez que los períodos reportados no son de
manera semestral sino de forma trimestral, lo que contraviene a los Lineamientos
Técnicos Generales y ala tabla de actualización y conservación de la información del
sujeto obligado' asimismo, las fechas de validación son anteriores a las de
actualización, lo que contraviene al numeral segundo fracción X de los Lincamientos
Técnicos Generales, que indica que ¡a fecha de validación debe ser igual o posterior
a la de actualización.

Finalmente, es. preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualizació
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la informac
vigente (primersemestre de 2021), y la correspondiente al semestre anterior con^jbido
(segundo semestre del ejercido 2021), por tanto, sólo se verificaron los dos senwst^s
del ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es semestral. ^

TRIGÉSIMO SÉPTIMO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXIV
(formato F) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
LIneamientos Técnicos Generales; toda vez que los períodos reportados no son de
manera semestral sino de forma trimestral, lo que contraviene a los LIneamientos
Técnicos Generales y ala tabla de actualización y conservación de la información del
sujeto obligado, asimismo, las fechas de validación son anteriores a las de
actualización, lo que contraviene al numeral segundo fracción X de los LIneamientos
Técnicos Generales, que indica que la fecha de validación debe ser igual o posterior
a la de actualización.

Por otra parte en el segundo semestre dei 2021, no existe información publicada o en
su caso una “nota’* mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
asi lo establecido en el punto 1 de ia fracción V del numeral Octavo de los
LIneamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservarla información
vigente (primer semestre de 2021), y la correspondiente al semestre anterior concluido
(segundo semestre del ejercicio 2021), por tanto, sólo se verificaron los dos semestres
del ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es semestral.

TRIGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó ia información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXIV
(formato G) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
LIneamientos Técnicos Generales; toda vez que los periodos reportados no son de
manera semestral sino de forma trimestral, lo que contraviene a los LIneamientos
Técnicos Generales y a la tabla de actualización  y conservación de la información del
sujeto obligado, asimismo, las fechas de validación son anteriores a las de
actualización, lo que contraviene al numeral segundo fracción X de los LIneamientos
Técnicos Generales, que indica que la fecha de validación debe ser igual o posterior
a la de actualización.

1\

Por otra parte en el segundo semestre del 2021, no existe información publicada o en
su caso una "nota*' mediante la cual se explique la falta de la misma, contraviniendo
así lo establecido en ei punto 1 de ia fracción V del numeral Octavo de los
LIneamientos Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso Indicar que de conformidad con la tabla de actualizada
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la informacii
vigente (primer semestre de 2021), y la correspondiente al semestre anterior concluí
(segundo semestre del ejercicio 2021), por tanto, sólo se verificaron los dos semeSí^
del ejercicio 2021, ya que el periodo de actualización es semestral.

TRIGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVi, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXVI de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla,
correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los LIneamientos Técnicos
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Generales; ya que en el segundo trimestre del ejercicio 2021 no hay información
publicada o en su caso Nota'' mediante la cual se explique la falta de la misma,
contraviniendo asi io estabiecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de
los Lineamientós Técnicos Generales.

Por otra parte, en el cuarto trimestre del 2021, el registro cargado tiene celdas sin
información, lo cual no es Justificado en la columna “nota", contraviniendo así io
estabiecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientós
Técnicos Generaies, así como la característica de integraiidad prevista en la fracción
V del numeral Sexto de los mencionados iineamientos.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con ia tabla de actualización y
conservación de la información dei sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente ai ejercicio
anterior (los cuatro trimestres del ejercicio 2021), en este sentido, conforme a la fecha
de presentación de ia denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no resuitaba
exigibie, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021, ya que
el periodo de actualización es trimestral.

CUADRAGÉSIMO: De conformidad con lo establecido en ei considerando XVI, el
sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la información
de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción XXXVII
(formatos A y B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, correspondiente todos los períodos, de conformidad con ia Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla y a los
Lineamientós Técnicos Generales; ya que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no
hay información publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se explique la
falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V dei
numeral Octavo de los Lineamientós Técnicos Generales.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información dei sujeto obligado, deberá conservar la información
dei ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y ia correspondiente al ejercicio
anterior (los cuatro trimestres del ejercicio 2021), en este sentido, conforme a la fecha
de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no resultaba
exigibie, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres dei ejercicio 2021, ya que
ei periodo de actuaiización es trimestral.

CUADRAGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publidol^s.
información de la obligación de transparencia correspondiente ai articulo 77 '
XXXVIII ̂'formatos AyBJde la Ley de Transparencia  yAcceso a la Información
del Estado de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Lej^y
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Pueb/^^a los
Lineamientós Técnicos Genérales; ya que en el cuarto trimestre de los ejercidoi
y 2020 no hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cuar^^
explique la falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la
fracción V dei numeral Octavo de los Lineamientós Técnicos Generaies.

1

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y ia correspondiente a los dos

63

Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org.mxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-446/AYTO

AHUATEMPAN-01/2022.

Ponente:

Expediente: INÉSSANTA

INSTnlItO DE TRANSPARENOA,ACCESO A VA
INFORMACJÓN PUBLICAY PflOTECOÓNDE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

ejercicios anteriores (los cuatro trimestres del ejercicio 2021 y 2020), en este sentido,
conforme a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio
2022 no resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del
ejercicio 2021 y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestral.

CUADRAGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la
información de la obligación de transparencia correspondiente ai articulo 77 fracción
XXXIX (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, correspondiente todos los períodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y' a los
Lineamientos Técnicos Generales; toda vez que diversos registros cargados en los
semestres primero y segundo de los ejercicios 2021 y 2020, tiene celdas sin
información, lo cual no es justificado en la columna “nota", contraviniendo así lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lincamientos
Técnicos Generales.

Asimismo, los periodos reportados no son de manera semestral sino de forma
trimestral, lo que contraviene a los Lineamientos Técnicos Generales y a la tabla de
actualización y conservación de la información del sujeto obligado, asimismo, las
fechas de validación son anteriores a las de actualización, lo que contraviene al
numeral segundo fracción X de los Lineamientos Técnicos Generales, que indica que
la fecha de validación debe ser igual o posteriora la de actualización.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservarla información
del ejercicio en curso (primer y segundo semestres de 2021), y la correspondiente al
ejercicio anterior (primer y segundo semestre del ejercicio 2020), por tanto, sólo se
verificaron los dos semestres del ejercicio 2021  y 2020, ya que el periodo de
actualización es semestral.

CUADRAGÉSIMO TERCERO; De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la
información de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción
XXXIX (formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del. Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; toda vez que diversos registros cargados en los
semestres primero y segundo de los ejercicios 2021 y 2020, tiene celdé
información, lo cual no es justificado en la columna "nota", contraviniendo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineam
Técnicos Generales.

sl¡

LfJ

i\

Asimismo, los períodos reportados no son de manera semestral sino de forma
trimestral lo que contraviene a los Lineamientos Técnicos Generales y a la ̂
actualización y conservación de la información del sujeto obligado, asimismb^Jks
fechas de validación son anteriores a las de actualización, lo que contraviene^ I
numeral segundo fracción X de los Lineamientos Técnicos Generales, que Indica que
la fecha de validación debe ser igual o posterior  a la de actualización.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información

de
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del ejercicio en curso (primer y segundo semestres de 2021), y la correspondiente ai
ejercicio anterior (primer y segundo semestre del ejercicio 2020), por tanto, sólo se
verificaron los dos semestres del ejercicio 2021  y 2020, ya que el periodo de
actualización es semestral.

CUADRAGÉSIMO SEXTO: De conformidad con lo establecido en el considerando XVI,
el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la
información de la obligación de transparencia correspondiente al artículo 77 fracción
XLI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, correspondiente todos los períodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; ya que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no
hay información pubUcada o en su caso una “Nota" mediante la cual se explique la
falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generaies.

Por otra parte, en los cuatro trimestres del 2020, los registros cargados tienen celdas
sin información, lo cual no es Justificado en la columna “nota", contraviniendo así ío
establecido en el punto 1 de la fracción V dei numeral Octavo de los Lineamientos
Técnicos Generales, así como la característica de integralidad prevista en la fracción
V dei numeral Sexto de los mencionados lineamientos.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la Información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a dos ejercicios
anteriores (los cuatro trimestres del ejercicio 2021 y 2020), en este sentido, conforme
a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no
resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021
y 2020i ya que ei periodo de actualización es trimestral.

CUADRAGÉSIMO OCTAVO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la
información de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción
XLIII (formato A) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; ya que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no
hay información publicada o en su caso una “Nota" mediante la cual se explique la
falta de la misma, contraviniendo así lo establecido en el punto 1 de la fracción /^/de^
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales. \ r\

i

Por otra parte, en los cuatro trimestres del 2020, los registros cargados tienen celda^
sin información, lo cual no es Justificado en la columna “nota", contraviniendo así lo
establecido en el punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Linea^íiqQtos
Técnicos Generales, así como la caracteristica de Integralidad prevista en la fraccí^
V del numeral Sexto de los mencionados lineamientos. ^

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la Información del sujeto obligado, deberá conservar ia información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a dos ejercicios
anteriores (los cuatro trimestres dei ejercicio 2021 y 2020), en este sentido, conforme
a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no
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resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021
y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestral.

CUADRAGÉSIMO NOVENO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la
información de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fracción
XLIII (formato B) de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Puebla, correspondiente todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; ya que en el cuarto trimestre del ejercicio 2021 no
hay información publicada o en su caso una “Nota” mediante la cual se explique la
falta de la misma, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1 de la fracción V del
numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generaies.

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información,
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente a dos ejercicios
anteriores (los cuatro trimestres dei ejercicio 2021 y 2020), en este sentido, conforme
a la fecha de presentación de la denuncia, el primer trimestre del ejercicio 2022 no
resultaba exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021
y 2020, ya que el periodo de actualización es trimestral.

QUINCUAGÉSIMO PRIMERO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la
información de la obligación de transparencia correspondiente ai articulo 77 fracción
XLV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Puebla, correspondiente a todos los periodos, de conformidad con la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a los
Lineamientos Técnicos Generales; en virtud de que no existe información publicada o
en su caso una “nota” mediante la cual se explique la falta de información referente al
Programa Anual de Desarrollo Archivistico, al índice de expedientes clasificados
como reservados, al informe Anual de Cumplimiento  y de los dictámenes y actas de
baja documental y transferencia secundaria, contraviniendo asi lo establecido en el
punto 1 de la fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

QUINCUAGÉSIMO SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el considerando
XVI, el sujeto obligado H. Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, no publicó la
información de la obligación de transparencia correspondiente al articulo 77 fraccÁGTt^
XLVI (formatos A y B) de la Ley de Transparencia  y Acceso a la Información Púme^
del Estado de Puebla, correspondiente a todos los periodos, de conformidad coiX^
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla y a /o^
Lineamientos Técnicos Generales; en virtud de que en el cuarto trimestre del ejercicio
2021, no existe información publicada o en su caso una “nota” mediante la cqal se
explique la faifa de información, contraviniendo asi lo establecido en el punto 1
fracción V del numeral Octavo de los Lineamientos Técnicos Generales.

Ja

Finalmente, es preciso indicar que de conformidad con la tabla de actualización y
conservación de la información del sujeto obligado, deberá conservar la información
del ejercicio en curso (primer trimestre de 2022), y la correspondiente al ejercicio
anterior (los cuatro trimestres del ejercicio 2021), en este sentido, conforme a la fecha
de presentación de la denuncia, ei primer trimestre del ejercicio 2022 no resultaba
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exigible, por tanto, sólo se verificaron los cuatro trimestres del ejercicio 2021, ya que
el periodo de actualización es trimestral/* (sic)

Por los motivos antes mencionados, el sujeto obligado Honorable Ayuntamiento de

Tlapacoya, Puebla, no publicó correctamente la información correspondiente a las

fracciones IV, V, VI, IX, XI, Xll, XV formatos A  y B, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVIl,

XXIX, XXX, XXXI formato B, XXXll, XXXIII, XXXIV formatos A, B, C, D, E, F y G,

XXXVI, XXXVII formatos A y B, XXXVIll formatos A  y B, XXXIX formatos A y B, XLI,

XLIII formatos A y B, XLV y XLVl, en relación a todos los periodos y XXXI formato

B, respecto a los cuatro trimestres del dos mil veinte del artículo 77 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, de acuerdo

con los Lineamientos Técnicos Generales.

Dictamen que cumple con los requisitos establecidos en el numeral Cuadragésimo

Segundo de los Lineamientos Generales que Regulan el Procedimiento de

Verificación de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento a

las Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio, previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, al contener

el área administrativa y funcionario público responsable de generar la información,

así como las capturas de pantalla con las que sustentan éstos.

Ante tal escenario, los medios de prueba aportados por el dictamen de verificación

ya citado, queda acreditado que el sujeto obligado incumple con las obligaciones

que señala el artículo 77 fracciones IV, V, VI, IX, XI, Xll, XV formatos A y B,

XXIV, XXV, XXVI, XXVIl, XXIX, XXX, XXXll, XXXIII, XXXIV formatos A, B, C,

F y G, XXXVI, XXXVII formatos A y B, XXXVIll formatos A y B, XXXIX formatos^
y B, XLL XLIII formatos Ay B, XLV y XLVl, respecto a todos’los periodos y la ̂ cción

XXXI formato B, en relación a los cuatro trimestres del dos mil veinte, de la Le^sde

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla ya que no

cuenta con la información que la Ley en la materia de transparencia los obliga a

publicar, sin embargo, la información de referencia, debió encontrarse publicada en
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SU portal, por lo que, éste no cumple con su obligación de publicar la información

antes señalada, conforme a la normatividad aplicable.

En consecuencia de lo anterior, la denuncia presentada, es fundada ai acreditarse

que no publicó correctamente las obligaciones comunes establecidas en el artículo

77 fracciones IV, V, VI, IX, XI, XII, XV formatos  A y B, XXII, XXIV, XXV, XXVI,

XXVII, XXIX, XXX, XXXII, XXXIII, XXXIV formatos A, B, C, D, E, F y G, XXXVI,

XXXVII formatos A y B, XXXVIII formatos A y B, XXXIX formatos A y B, XLI,

XLIII formatos A y B, XLV y XLVI respecto a todos los periodos y XXXI formato

B, en relación a los cuatro trimestres del dos mil veinte, de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública de! Estado de Puebla y fracción II,

del numeral Cuadragésimo Cuarto de los Lineamientos Generales que Regulan el

Procedimiento de Verificación de Obligaciones de Transparencia y del Recurso de

Revisión, así como de la Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio,

previstos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla.

i

En tal sentido, el sujeto obligado deberá llevar  a cabo la publicación de manera

correcta de la obligación que al efecto señala el artículo 77 fracciones IV, V, VI, IX,

XI, XILXVformatos Ay B, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVIl, XXIX, XXX, XXXI formato

B, XXXII, XXXIII, XXX\y formatos A, B, C, D, E, F  y G, XXXVI, XXXVII formatos A y

B, XXXVIll formatos A y B, XXXIX formatos A y B, XLI, XLIII formatos A y B, XLV y

XLVI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, cuyo equivalente es el artículo 70 fracciones IV, V, VI, IX, XI, XII,

formatos A y B, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXVII, XXIX, XXX, XXXI formato B, X)0^\)
XXXIII, XXXIV formatos A, B, C, D, E, F y G, XXXVI, XXXVII formatos A y B, XXXVIll

formatos A y B, XXXIX formatos A y B, XLI, XLIII formatos A y B, XLV y XLVI de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que de'befáv^
actualizar y conservar dicha información conforme  a la Tabla de Actualización y

Conservación de la información, anexo IX, de ios Lineamientos Técnicos Generales
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para la publicación, homologación y estandarización de la Información de las

obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de

difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia.

Por tanto, en los Lineamientos antes indicados establece respecto al artícuIofzQ^
fracciones IV, V, VI, IX, Xi, XII, XV formatos A  y B, XXII, XXIV, XXV, XXVI, XXví^
XXIX, XXX, XXXI formato B, XXXIl, XXXIII, XXXIV formatos A, B, C, D, E, F y G.

XXXVl, XXXVII formatos A y B, XXXVIII formatos A  y B, XXXIX formatos A y B, XLI,

XLIII formatos A y B, XLV y XLVI de la Ley General de la Materia, lo siguiefife:
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Período de

Conservación de la

Información

Período de

actualización

Observaciones acerca de
Artículo Fracción/inciso

la Información a publicar

Articulo 70 ... Fracción IV Las metas y
objetivos de las Areas de

conformidad con sus programas
operativos:

Anual Durante el primer trimestre
del ejercicio en curso

información del

ejercicio en curso y la
correspondiente a los

últimos seis

ejercicios anteriores

Información del

ejercicio en curso y la
conespondiente a los

seis ejercicios
anteriores

Articulo 70 ... Fracción V Los indicadores

relacionados con temas de

interés público o trascendencia
social que confonve a sus

funciones, deban establecen

Trimestral 0—0

Articulo 70 ... Fracaón VI Los Indicadores que
permitan rendir cuenta de sus

objetivos y resultados;

Trimestral Información del

ejercicio en curso y la
correspondiente a los

seis ejercicios
anteriores

0—0

Articulo 70 ... Fracción IX Los gastos de
representación y viáticos, asi
como el objeto e informe de
comisión correspondiente;

Trimestral Información del

ejercicio en curso y la
correspondiente al
ejercicio anterior

o—o

ArtIculoTO ... Fracción XI Las contrataciones

de servicios profesionales por
honorarios, señalando los

nombres de los prestadores de
servicios, los servicios

contratados, el monto de los

honorarios y el periodo de
contratación:

Trimestral Información del

ejercicio en curso y la
correspondiente al
ejercicio anterior

o—o

Articulo 70 ... Fracción XII La información en

Versión Pública de las

dec/arac/ones patrimoniales de
los Servidores Públicos que asi
lo determinen, en los sistemas
habilitados para ello, de acuerdo
a la normatividad aplicable:

Trimestral Información del

ejercicio en curso y la
correspondiente al
ejercicio anterior

o—o

Articulo 70 ... Fracción XV La infonnación de

los programas de subsidios,
estímulos y apoyos, en el que se
deberá informar respecto de tos
programas de transferencia, de
servicios, de infraestructura

social y de subsidio, en los que
se deberá contenerlo

siguiente:...

Trimestral La información de los

programas que se

desarrollarán a lo largo del
ejercicio deberá publicarse
durante el primer mes del

Información del

ejercicio en curso y la
correspondiente a los

dos ejercicios
anteriores

año

'

Articulo 70 ... Fracción XXII La información

relativa a la deuda pública, en
términos de la normatividad

aplicable:

Trimestral Información dé/\
ejercicio en curso\¡
correspondiente a
seis ejercicios
anteriores.

o—o

Articulo 70 ... Fracción XXIV Los informes de

resultados de las auditorias al

ejercicio presupuestal de cada
sujeto obligado que se realicen y,
en su caso, las aclaraciones que

correspondan;

Trimestral Información

generada en el
ejercicio e\ curso y la
conesponaísnte a los

bes ej^abios
anteriora^

o—o

Información de seisArticulo 70 ... Fracción XXV El resultado de la

dictaminación de los estados

financieros:

Anual En su caso, 15 días hábiles
después de que el contador

público independiente
entregue una dictaminación

especial

ejercicio anteriores

\
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Artículo 70 ... Fracción XXVI Los montos,
criterios, convocatorias y listado
de personas físicas o morales a
quienes, por cualquier motivo, se

les asigne o permita usar
recursos públicos o, en los

términos de las disposiciones
aplicables, realicen actos de
autoridad. Asimismo, los

informes que dichas personas
les entreguen sobre el uso y
destino de dichos recursos:

Información del

ejercicio en curso y la
correspondiente a
dos ejercicios
anteriores.

Trimestral 0—0

Articulo 70 ... Fracción XX Vil Las

concesiones, coníratos,
conventos, permisos, licencias o

autorizaciones otorgados,
especifícando los titulares de

aquéllos, debiendo publicarse su
objeto, nombre o razón social del
titular, vigencia, tipo, ténvinos,

condiciones, monto y
modifícaciones, así como si el
procedimiento involucra el
aprovechamiento de bienes,

servicios y/o recursos públicos:

Trimestral Información del

ejercicio en curso y la
correspondiente a
dos ejercicios
anteriores

0—0

Articulo 70 ... Información del

ejercicio en curso y la
correspondiente a
dos ejercicios
anteriores.

Fracción XXIX Los informes que
por disposición legal generen los

sujetos obligados:
Trimestral o—o

Artículo 70 ... Información

generada en el
ejercicio en curso y la
correspondiente a los

últimos seis

ejercicios.

Infármación del

ejercicio en curso y la
correspondiente a los

últimos seis

ejeracios

Información del

ejercicio en curso y la
correspondiente al
ejercicio inmediato

anterior

Fracción XXX Las estadísticas

que generen en cumplimiento de
sus facultades, competenc/as o

funciones con la mayor
desagregación posible;

Trimestral 0—0

Articulo 70 ... FracciónXXXI Informe de

avances programáticos o
presupuéstales, balances

generales y su estado financiero:

Trimestral A más tardar 30 días

naturales después del cierre
del periodo que
corresponda

Artículo 70 ... Fracción X)C<II Padrón de

preveeriores y contratistas:
Trimestral o—o

Artículo 70 ... Fracción XXXIII Los convenios

de coordinación de concertación

con los sectores social y privado:

Trimestral Información del

ejercicio en curso y la
correspondientf^SF'
ejercicio anterid
tos instrumente

Jurídicos v/gení<
aun cuanrio éstos'

sean de ejercicios
anteriores

0—0

Artículo 70 ... Fracción XXXIV El inventario de

bienes muebles e inmuebles en

posesión y propiedad:

Semestral En su caso. 30 días hábiles
después de adquirir o dar

de baja algún bien

Información vigente
respecto al inventarío
de bienes muebles e

inmuebles. En cuanto

al /nventerfode altas

y bajaq. asi como tos
biene^qnuebles^

inmueble^^nad^,
se cons^liaiá la

informacióri\vigente y
y la correspondiente
al semestre anterior

concluido

Articulo 70 ... Fracción XXXVI Las resoluciones

y laudos que se emitan en
procesos o preceri/m/entos
seguidos en forma de juicio:

Información del

ejercicio en curso y la
correspondiente al
ejercicios anterior £

Trimestral o—o

71

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue. C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipue.org,mx



Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

SANTA

Ponente:

Expediente: INÉSDOT-446/AYTO

AHUATEMPAN-01/2022.

INSimjTO DE TRANSPARENOA.ACCESO A LA
iNFORMAaÓN PLIBLICAY PftOTECOÓN DE
DATOS PERSOMUES DEL ESTADO DE PUEBLA

información dél

ejercicio en curso y la
correspondiente al
ejercicio anterior.

Articulo 70 ...
Fracción XXXVII Los

mecanismos de partícipación
ciudadana;

Trimestral 0—0

Articulo 70 ... Fracción XXXVIII Los programas
que ofrecen, incluyendo

información sobre la población,
objetivo y destino, asi como tos
trámites, tiempos de respuesta,

requisitos y formatos para
acceder a los mismos:

La información de tos

programas que se

desarrollarán a lo largo del
ejercicio deberé publicarse
durante elprímermes del

año.

Información dei

ejercicio en curso y la
correspondiente a los

dos ejercicios
anteriores.

Trimestral

Articulo 70 ... Fracción XXXIX Las actas y
resoluciones del Comité de

Transparencia de los sujetos
obligados:

Semestral y
trimestral

Semestral, respecto de las
sesiones y resoluciones. En
cuanto al calendario de las

sesiones a celebrar, se
publicará la información en

el primer trimestre del
ejercicio en curso. Respecto
a los integrantes del Comité

de transparencia, se
actualizará trimestralmente

la información

Información del

ejercido en curso y la
correspondiente al
ejercicio anterior.
Respedo de los
integrantes del

Comité de

Transparencia,
información vigente

correspondiente
Articulo 70 ... Fracción X LI Los estudios

financiados con recursos

públicos;

Trimestral En su caso. 30 días hábiles

después de publicarlos
resultados del estudio

Infonnación del

ejercicio en curso y la
conespondiente a
dos ejercicios
anteriores

Articulo 70 ... Fracción X LV El catálogo de
disposición y gula de archivo

documental: Indice

Anual y
semestral

Anual, respecto al Cuadro
general de clasificación

archivlsb'ca. el Catálogo de
disposiaón documental, los
Inventarios documentales y

la Gula de archivo

documental deberán

publicarse durante los
treinta días posteriores de
que concluya el primer
trimestre del ejercicio en

curso.

El Pmgrama Anual de
Desarrollo Archivistico

deberá publicarse en los
primeros treinta días

naturales del ejercicio en
curso.

El Informe Anual de

cumplimiento y los
dictámenes y actas de baja
documental y transferencia

secundaria deberán

publicarse a más tardar el
último día del mes de enero

del siguiente año. El índice
de expedientes clasificados

como reservados se

actualizará semestralmente.

Información vigente
respecto del Cuadro

general de
clasifícación

archivistica, el
Catálogo de
disposición

documental, los
Inventarios

documentales y la
Gula de archivo

documental.

Infonnación del

ejercicio en curso y
ejercicio anterior
respecto del

Programa Anual de
Desanollo

ArchMstico y
Indice de

expedientes
clasificados cqj

reservados.

Informadón de¡S^
ejercicio anterior ̂

respecto del Informe
Anual de

cumplimiento y de los
dictámenes y actas
de baja documental y

tr^sferencia
indariaSI

Articulo 70 ... Fracción XLVI Las actas de

sesiones ordinarias y
extraordinarias, asi como las
opiniones y recomendaciones
que emitan, en su caso, los

consejos consultivos:

Informadt^fLque se
genere en elejemicio

en curso y 1^
correspondiente al
ejercicio inmediato

anterior. ^

Trimestral o—o

En ese sentido, se apercibe al sujeto obligado, que, de no dar cumplimiento a la

presente Resolución, se procederá conforme al artículo 189, fracción III, de la Ley
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Sujeto Obligado: Honorable Ayuntamiento de Santa Inés
Ahuatempan, Puebla.
Francisco Javier García Blanco.

DOT-446/AYTO

AHUATEMPAN-01/2022.

Ponente:

Expediente: INÉSSANTA

ll^rmiTO DE TRANSPARENCIA,ACCESO A LA
INfORMAClÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE
DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE PUEBLA

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; lo

anterior, con la finalidad de garantizar la publicidad de la información ya referida.

PUNTOS RESOLUTIVOS.

Primero. Se declara INFUNDADA la denuncia en contra dei Honorable

Ayuntamiento de Santa Inés Ahuatempan, Puebla, referente a la fracción XXXIX

formato D del artículo 77 de la Ley de la materia, lo anterior, en términos del

Considerando SÉPTIMO de la presente resolución.

Segundo. Se declara INFUNDADA la denuncia por incumplimiento de

obligaciones de transparencia, respeto a los artículos 74, 77 fracciones I, III, Vil,

XIII, XIV, XVII, XVIII, XIX, XX. XXXIX formato C, XLII formatos A y B y XLIX de la

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, a

todos los periodos, por las razones expuestas en el considerado OCTAVO, de la

presente resolución.

Tercero. Se declara fundada la presente denuncia presentada por el

denunciante: por lo que, el sujeto obligado deberá llevar a cabo la publicación de

manera correcta respecto de la obligación de transparencia señalada en el artículo

77 fracciones IV, V, VI, IX, XI, XII, XV formatos  A y B, XXII, XXIV, XXV, XXVI. XX^
XXIX. XXX, XXXII, XXXIIl, XXXIV formatos A. B, C. D. E. F y G, XXXVI, XX)^
formatos A y B, XXXVIll formatos A y B, XXXIX formatos A y B, XLI, XLIII formatos

A y B, XLV y XLVI respecto a todos los periodos y XXXI formato B, en relación a los

cuatro trimestres del dos mil veinte, de la Ley de Transparencia y Acó

Información Pública del Estado de Puebla, conforme a las Tablas de Actualiz^ten

y Conservación de la información: apercibido que, de no dar cumplimiento, se hará

acreedor a una medida de apremio en términos de la Ley de la materia; tal como

quedó establecido en el considerando NOVENO. i

a la
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Cuarto. Cúmplase la presente resolución en un término que no exceda de diez

días hábiles contados a partir del día hábil siguiente al de su notificación.

Quinto. Se requiere al sujeto obligado para que,  a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informar a esta

Autoridad su cumplimiento, en un plazo no mayor de tres días hábiles.

Sexto. Se instruye al Coordinador General Jurídico, para que a más tardar en

diez hábiles siguientes de haber recibido el informe a que se alude en el resolutivo ^ ̂
que antecede, verifique el cumplimiento de la resolución y proceda conforme lo

establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla y los Lineamientos Generales que regulan el Procedimiento de Verificación

de Obligaciones de Transparencia, de Denuncia por Incumplimiento  a las

Obligaciones de Transparencia y del Recurso de Revisión, así como de la

Notificación y Ejecución de las Medidas de Apremio Previstos en la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución al denunciante en el medio que señaló parau

y por oficio al Titular de la Unidad de Transparencia del Honorable Ayuntamiento

Santa Inés Ahuatempan, Puebla.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos de los Comisionados del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Persorales

del Estado de Puebla, FRANCISCO JAVIER GARCIA BLANCO, RITA ELENA

.

BALDERAS HUESCA y HARUMI FERNANDA CARRANZA MAGALLANES,

siendo el ponente el primero de ios mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno
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celebrada en vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día diecinueve de

octubre de dos mil veintidós, asistidos por Héctor Berra Piioni, Coordinador General

Jurídico.

F CISCO JAVIER GARCIA BLANCO.

Í^SIONADO PRESIDENTE.

RITA ELENA^LDERAS HUESCA.
C DA.

HARUMI FERNANDAXSA

COMISÍb
MAGALLANES.

HÉCTOR BERF
COORDINADOR GEH

ILONI.

^ JURÍDICO.

PD1/FJGB/DOT-446/AYTO SANTA INÉS AHUATEMPAN-01/2022yMON/SENTENCIA DEF

La presente foja es parte integral de la resolución de la denuncia con número de expediente DOT-446/AYTO SANTA INÉS
AHUATEMPAN-01/2022, resuelto en Sesión de Pleno celebrada vía remota el diecinueve de octubre de dos mil veinfdós.
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